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DON PEDRO VISVÁ;
Y DON ANDRES DE PUERTAS,

COMERCIANTES DE ROPAS DE LA VILLA DE OSSUNA'i
EN EL PLEYTO QUE LES MUEVEN, Y TRATAN,

CON
DON PEDRO L O P IZ, Y COMPAnlA DE EL MISMO

Comercio, Arrendadores de ultimo remate de los derechos de
Alcavala

, y Cientos de el mifmo Comercio,
del año de 1746.

,
SOBRE

FRETENDER LA COMPAnlA SER NULAS LAS AVENENCIAS*
O conciertos, que con los dichos Vüua, y Puertas hizo Don juaft

Bapttfta Darracq , en quien eftuvieron dichas Rentas de
primero remate; y otras cofas.

N cfte Pleyto fuera efeufado hacer fudar la Prenfa , fi el

tcYon de Don Pedro Lopiz, y Compañía, fe hirviera

^
ceñido a los coitos típacios cjue merecía el aflumpto , íi

dy, i
l e huvieia bufeado fin colera la verdad , fin empeñarfe^ en ocaíronar vejaciones. No puede creerfe, que aunque

al principio fe tuviera por julio el acometer , en el progreffo haya havido

el nnínio arreglado impulio, quando en los mifmos hechos, cuya ma-
yor parte ccnítaba a la Compañía , era predio que reflexionándolos im^
¡parcialmente y tuviera motivo de foflegar el orgullo, cediendo a favor
cíe la quietud común , y de fus proprios interdes

, mudando de difta-i

men, y deponiendo colera
,
para manifeílár

, no profeguia ella, lo que
la mconfidciacion no havia previllo.

.

Obligados Don Pedro Vifua
, y Don Andrés de Puertas , de tan

continuos acometimientos, trataron íus detenías en los términos que
todos Derechos íes permitían:

y la Compañía confiante en fus nenia

-

mutuos comento, y pioíiguib tu empuña, levantando el mito de renrrgrito de tener
Juíluia : con tantos, y tan vanos medios, tomo mas lar<ramcnte de<¡

rpulcnto tomo de los Autos
, y aqu, fe datan en compendio;

iii licíli n el con

-
praque tantos clamores juiitos

, defterr^dos juftamente ¿c los juicios
p
por

uu
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un 'Concilio Toledano in cap. in loco 5
.
q. 4. no dexafíe oídos á la blanda

perluacion de la J uLticia ; Q^em , rcm
,
quomodo cumque rern , era la preten-

cion de los Romanos, que les reprehendía en fus Satyras Horacio. Y los

imaginados intcrcfes de la Compañía, afociados de una defeada vengan-i

za ,
echaron el relio para acaudalar los medios de conlcguir ambos fines;

JSlec Mercenarias raptar ad contemplandam Veritatem
,

qui propriam qucerit

utilitaiem. Dixo San Bernardo Son. 3. incant . E%eq.

Han fido tantos los teftimonios
,
pedimentos

, y alegatos de la

Compañía
, y tanta la eficacia de querer probar fus intentos

,
que hada

eres Interrogatorios fe dictaron
,
que contienen mas de treinta preguntas;

llegáronte a forxaremmiendasde lechas i hacerte comprobaciones de fir-

mas,
y papeles j deíuerte

,
que fe ha hecho un procedo tan confufo

, y;

dilatado, que caí! ha fido neceífario pedir á Ariadna prefiado fu hilo,

para falir con trabajo de tanto labyfinto. Diótófe un pedimento de bien

probado, que comprehcndc trece pliegos de letra etiudiofamente e(tre-

cha , en que echó el refto el empeño de ialir con el aííumpto.

Don Pedro, y Don Andrés, que confiados en lujuíticia, apenas

havian reípóndido con un eferito corto á feis de la Compañía , tan dilata-,

dos, y de tan diverfas efpecics, como de ellos confia, fe vieron precitados

a delenganar a los Compañeros, y menos
inteligentes

: y en un pedimerv»

to de veinte y cinco pliegos enuclearon aquel conjunto de eípecies, ref^

pondiendo en el a mas de cien pliegos de eferitos contrarios, y lcsfuepre^

ciío poner en los Autos varios teftimonios, tan proprios de el punto de el

litigio, como los de la Compañía eran forafieros, y efiraños; porque

acometida la verdad con tanto vapor de apariencias, fue neceflario def-

terrar el defeuido que caufa la confianza, y hacerla próvidamente que fe

deicubriefle: 2shghgtntius Mentas qu¿ereretur y Jt adver/,arios non baberet.

D. Aug. Senn. 6 3 . de diverf.

Ai ver los fundamentos del expreíTado eferito, trato la Compañía,
no dexar medio para falir con fu intento, y

determino eferivir en Derecho,

por fi dándole luz lo terfo de la Prenfaá las efpecics eftrañas de tan crecido

volumen, pudieran correr plaza defundamentos , llevando la aprobación

del Molde : dando feguridad, quiza para emprenderlo, que de efta ulti?

ma traza del empeño no havia de darle traslado a Puertas, ni Vifua. Y co-

mo en efte cafo es precifo que la luz fe oponga a la fombra , han tratado de,

dar en efte eferito la que les dan a fus defenías los Derechos , en los Diícur;

ios que le figuen.

HECHO.
r ,i. T año de 174^ , trafpafsó fu Tienda de Mercader Don Juan

li j Baptifia Darracq, por eferitura que efta en los Autos > cuyo
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importo le havía de pagar Do» Andrés de Puertas en qUatró platos, ulti*mo fin de 748- vaxode vanas condiciones, que fe irán tocando en efte

Fabricantes de Lana , todo ello en ^reales,
yTuego que (ele hizo

el témate , c ceno la Tienda de Lon Patricio de Gracia, Mercader quecon reglas de Admmiitracion fe havia permitido vendieia para el abado
y somenzo a hacerla la deDon Andrés de Puertas

V
'

a. Eftuvoaísi haftaelx8.de Marzo, tinque ninguna otra ven.
dtera y defde el día^comenzaron el dtcho D. Patricio" D. Fernando
Landuche, D. Juan Pedro Laboray

, y D. Pedro Vil ua , a pretender judtieialm ente fe les dicfle licencia para vender fus géneros, fu,erándole a red s

Wkm 1 ' 7

h
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Uc aislntió elDJuan

j
En efte medio tiempo defdeelremate, haftael de Marzo,

pretendió la Compañía de D. Pedro Lopiz, D. PedroPelc,
y Compañeros

por medio del ir. D. Ignacio de Horcal,tas. Alcalde del Crimen de la Real
Audiencia de Sevilla

,
que et aba «erciendo Junldicion Ordinaria en Of-una, ajuftarfc con D.JtunBapt-fta, por via de concierto. Y no havien

dolo podido conieguir , en el dicho dia ,5. pidió dichaCompañía fe lCa?
muidle a vender en la miima forma,

y con las mrfmas reglas de AdmimC
nación que los otros

: y haviendoiele dado traslado al Don JuanBaTft !
e e, por haver í.do apremiado a la vuelta de los Autos, en el L. les volvm
allanándole , cuyo pedimento no fe providenció haftael ai.

*

4 .
En el 18. del mifmo ajulto D. Juan Baptifla a D. Pedro Vifua

.
en 5p. rea.es, y aD. Andrés de Puertas en 40*oo. y dio cédulas pata que el
Efcubano los obligafle porefenptura, que le otorgo el dicho día ai. ¿Qr ]

frunana* y Viíiu comenzó á vender el i 8. referido
,
por la tarde

5 . D. Pedro Lopiz,
y fu Compañía prefentaron pedimento el dia

a i
.
por la noche , en que puxaron un quarto á la Renta : mediante lo aual

quedo en 3 3Fi07- reales. .tY haviendótele admitido, y dado fobte élló
diferentes providencias, mediante las quales, algún tiempo eftuvieron
cerradas las dos Tiendas

,
que por varios Artículos

,
ya anw el Inferior *

ya ante el Confejo , fe movieron , corrieron comerciando ,„íu j .

el De-ho

Eftando en efte eftado las cofas , k Compañía ha movido eft.
Pieyto pot vanos medios « intentos. Fundafe en lraver tido Emulado el

.

t[^a° deT'er
,’

d
.

a

f
AndrCS de Pue«as , alegando, que efte fe hizo no

porque en realidad lo era, fino porque el fer Mercader no firvieffed/im!
pedimento ^ Nobleza que litigaba Donjuán BnptiftaDarracqh poí

¿onda



4
donde era nulo el concierto de Puertas

,
que eñe, y el deVifua no fe ha*

vian hecho el día 1 8. y que aunque afsi fuelle, los ete&uo, fabiendocomo

iabun unos
, y otros i y

Lopiz
, y Compañía querian puxar la Renta

, y que

en virtud de tantas nulidades , fe haviade condenar a los dos
,
por cierto

computo
,
que hace en mas de reales : excepto los mefes de el Verano,

en que hai mayor venta ,
en lasquales,fe haviade diferir a tu juramento in

¡ítem , io que havian de pagar. De fuerte
,
que podemos decir

,
que fu pre*

tención fe reducía , a que las dosTiendas les pagaílen i ooy. reales , cuyas

pretenciones confirman con varios medios
,
que fe tocaran, y ellas en si

ion tan exorbitantes
,
que baña el referirlas, para refutarlas.

• 7. Se ha de fuponer por hecho confiante ,
coníetlado por todos los

Mercaderes
, y

juñificado por inftrumentos , c]ue defde el ano de 7 40. ellas

Rentas fe han pagado por partes iguales por todos los Mercaderes, lia

dilli ncion de mas, ó menos fondos, y que el mifmo Lopiz
, y

Compañía,

en dicho año de 46. pretendió por pedimento de 3. de Marzo
,
que ie le

diefle licencia para vender , obligándole, a que todos los Mercad crespa*,

garlan por partes iguales , con el pretexto del bien común ,
obligándole a

no pedirles mas
> y que havien dote puetlo por la mifma Compañia por eñe

año de 47. las mitmas Rentas en los dichos 33^2-07. reates, puficron por,

condición
,
que afsi Vitua, y huertas, como otros qualefquiera Mcrcaj,

deres, pagarían por partes iguales, adhiviendofea la Renta, cuya igualdad

han propalado en todos fus hechos
,
que como confiante debe íuponei fe.

, 8. También fe fupone , como hecho con liantemente confeílado>

que dicho Lopiz
, y Compañía , deipucs de la puxa del quarto , concerté

ai dicha D. Patricio en 2^500. reales, y a Don Fernando Landuche en

2*y7 5 o. y continuaron con los ajuíles hechos por D. íranciíco Cipriano

, Mercader en la Puebla del Sanie)o , y con los Pañeros, que fe

havian celebrado con el Don Juan Baptifta. Ello afsi pretil pueílo , fe

fundara elle Difcurfo , reducido en Partes.

I. Tu la una fe hara claro, no haverfe feguido el P ley to con parte

legitima y por lo que refpe£ta a D. Juan Baptilla.

.

II. ’ En la fegunda
,
que no huvo íimulacion de contrato

, y que

quando khuvierahavido , no viene al cafo para eñe Pie yto , ni influye

nulidad en los conciertos , aunque la Tienda fuera realmente de D. Juar*

Baptilla.
.

o’ e *:•>.
< tu... ¡ . r -dyjr- i u

¡

III. En la tercera fe fentara
,
que íiendo ,

ó no fuya la Tienda de

Puertas, fue parte legitima-pala fu concierto, y el de Vitua.

IV. En la quarta fe ategurara, haverfe hecho entiempo los concier-

tos
, y que fon firmes , aunque fe fupicra

,
que decía Lopiz > y

ompama,

que quería puxar el quarto. > . f
0 -

Vi r.11 la quinta le hara patente la regularidad, y Judiá*
c
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ciertos dichos

, y la ninguna acción de la Compañía \ para llamarlos
aterrav iados*

VI. Y en lafexta
, la exorbitancia de las pretenciones de la Compa-

ñía , y ninguna reflexión
, aun a fu propno hecho , con que fe piden tan-

tos millares de reales.
1

9 • E
parte i.

N cita primera Parte ofrecimos hacer clara la nulidad de los
Autos, por lo que hace reípeíto a D. Juan BaptiftaDarracq,

y deelio le interna, que no puede ha ver determinación contra D Pedro
Vifua, yD. Andrés de Puertas: ella nulidad fe funda nada menos que en
el mayor empeño que ha tomado a fu cargo D. Pedro Lopiz

, y Com pa-
ma, que es el hacer patente, que el traípaílo de la Tienda que hizo Don
Juan Baptilta al reter.do Puertas

, fue íimulado
, y folo fupueflo dando

la caufal, de que litigando Nobleza D. Juan Baptiita , le imnedia el fer
Mercader, tita caufal fe da omítante mente en los Intciro-aconos y
alegatos de dicha Compañía, en que no tenemos que dudar

& ’ 7l

1

?•
, f

CrJÍPal10 ÍC 1 -dc Agolto d* 74 S -como ¿atece al fol:
* 3 de los Autos

, y como de ellos conlta ,
yr va relacionado

, los aiultes
de V ílii a , y 1 uertas fe hicieron en i

8.j
de Marzo del de 745-. Hito Eipuef-

to , y fupuetto también, que la Unica caufal de la fnnulacion fue en elconcepto contrario , la Nobleza : aunque afsi lo concedamos
, como lohacemos , iolo para fundamentar la nulidad del pedimento ¿ hace d

,

ro ,
qu= la Compañía no ha tenido acción para decir el trafpaffo nulo
11. Ene concepto es y en términos terminantes de Bart Contil g <

-

en donde fupone n 6 . que no puede haver fimulacion fin caufa ihi •

<e,l'
fer ejl necejje ,

quod apuren caufa propter quam ficta donado pratíum «tur i!
que tenia antes alentado m l. poji contraSium

ff. de donat. D Salo-
/'»

creditor. p. í.c. 1 5.11. 1 3 1. Cáncer, Var.p. 1. c. 1 5. n 85
3 ’ "l a ‘

11. Supucito lo qual en el mifmo Confcjo hemos de hallar la
deficion de la nu idad

,
poi defecto de parte legitima en la Compañía

porque entra atentando , fi podra decir de nulidad
, el que no tiende

rece en la donación Emulada,
y refuelve, que no: a>Lm i /T-

P

Ifin. C de bu qua tnfraud, íbi : St yero eft tatú
, aa defuítus nonhalltnZ

jefe reltnquert , tune nonpotejl vemre contra. Porque como aE.nr /
«1 ‘1“"> "» <¡»« n,V„rt Lid 0

no es parte legitima para que fe le oiga.
‘ emulación,

I?
-

,

Que D- Juan Baptifta fuelle
, ¿ no Noble

(

q

Ue Cs la canfr af¡<r-rada para la Emulación , en que tanto fe ha empeñado la C 7 8 *

dh d“°' » «- “<> í-
' ' B

fe

L _



fcfuporie fimulado, fe le pudiera feguir algún perjuicio, tuviera lugar el

icr parce legitima ,
como lo fuera en el Conicjo citado deBart. el heredero

ncccííario
, y fe llevara por objeóto defraudar la gabela , como le dirá en

la Segunda parte. Y como eftando la Tienda patente, llamada de Puertas,

ó no , y la Nobleza
,
que fue la caufa , a que fe eftrecha la {anulación , na

.incumbe a la Compañía , íe defeubre , no haver {ido parte legitima, para

demandar.

14. Pero aun es mas la nulidad , haciendo refpe&oala perfona
contra quien fe dirige.Quien cometió el delito, que tanto por la Compañía
fe pondera, fue D. Juan Baptifta: efleíe dice haver procedido con dolo

, y
fraude : la pena que ie pretende es contra el caudal del mifmo, pues fe íu-

pone fer fuya la Tienda, y Comercio, y no de Puertas \ conque ai D. Juan
es a quien íe pretende ie caftigue

, y íe condene. No confia en los Autos
que íe le haya puefto demanda , ni provocado al juicio

¿
porque folo ie ha

lufrido con Vilua
, y Puertas : conque no puede haver nulidad mas noto-

ria
,
pues aunque la caufa en quanto a una parte pueda fer dividua

, y entona
ces en aquella porción puede darfe validación, quando es individua, y
contra , no puede tener validación , fino fe citan todos.

1
S • Lo individuo

,
por fu propria naturaleza, es aquello que con-

íiíie en un hecho que toca a muchos, fiendo igualmente cohei entes, fin

que fe pueda feparar lo uno de lo otro. Afsi L in ejecuteff.
de Verb. obligat.

L 1
. §. Ji ufufruüus

ff,; ad filfidia . /. libor.
ff.

de oper. libert. Tratan efta ma-
teria abundantemente los DD. Arton. Gom. yar. totn.i . cap. 10. per totunt

,

ibi. Ayil. cum ómnibus quoicit.it. Y quien aclara a nueftro cafo la mateiia

es 1 arlad, rerum quotidian. lib. 1 . c. 6
.
per totum §. 1 . n. 9. ibi

:

Quoniam yero

fytcuí , ut diximusfecundum naturamfiiyifionem - non recipiunt , id etiamlocum

kahe> 1 dicendumefi
, k principio

,
fcilicet in contrabendo3 ftuJiipulando,

quodJan?

apcritifsime
. ojtcndit illa lex ,JlipuUtiones non diViduntur : inquitennn , horum

dúnfsio corrumpit Jlipulationem , & nc lmgius babeamus plufquam apertifsime

prob.it. Llib. qui poj} indutione
ff.

de oper. hbert . inquit enm , ñeque promittiy

ñeque fdyi , ñeque deferí
, ñeque petiproparte ,

poterit opera.

\(5 . El trafpaíTo fe dice nulo, por lafiuuüaáon del D. Juan Bap-

tifia, y aunque concurriera en ella D. Andrés de Puertas, el dolo principal

era del primero
, y por efta caufa , (i dado como fue un contrato indivi-*

dúo , aunque intervengan en el muchas perfonas, que fe reputan por una
exl.aufunda 5 5 . infin. ff.de condié. ür demonfl. Lara de aniver.cap. 4. n. 37,

a ambos a dosdebia haverfe demandado , y no contentandofe con hacen*

lo folo a Puertas
,
pues de lo contrario ha refultado azia el dicho concep-

to un juyeio nulo , refpefto del D. Andrés
, y delD. Pedro

V tíña
,
por no

Lavcrfe tratado con D. Juan Baptifta: es exprefo en el Derecho, y lo trahe

ÍUfiQ 7 .part. colkB. 3014. con varios exemplos , ibi: Nullitai refpettu non



citAtorum ) bahet loeion 3 & procedit etiam refpeStu átatorum ratione iniividui*

tatis :
qua> efubbaflatiomm

,
qiue ejl nulla re/peña non citatorum > efe pariter

nuilmu? quo ad citatos^ratione indiViduitatis dixit rí(ota , o* c. et quod plante cone

¿cítate qu> is ex eadem caufa proveniente
y defeñus citationis unius ex litis con ¡ir**

' tibus y anullet aclum > etiam refpeñu chati : Voluit fota defie. 431. pan. z. ni

recen. <6r de plunbus Vementibus ex eodemjure y fíat dichón in Maferatem h&redh
tatis 13. Man 1616. cor. \T.V. CaValeno 3 quare jlpluresfnt pofefores , iT
umfftantum citetur

}
alter Vero non, procefus ejl nullus in totum , etiam refpeñu

chati , ut refolvit T^ota in l^mann fpolii domus 1 5 . Decnn. 1 6 i-j. cor. ^ P.

Tirovan Idem dotet C.ird. deLuc. dejurifd. dife. 87. n 3. ibi : Unde propterea
judieium corruebatyetiam deffechi corrípperfonahter non cñatfrdum a»cha-tur de
caufaomnino conexa y <dr commum: quo cafa militas refpeñu unius influit in om*
nes y

quamvis chatos } nu unus y ídem añus indiViduMiJupe
r jure conexa eíj'et

eodem tempore Validas , Cr invalidas , qupd implicat

.

17. Y aunque los Dodorcs dicen, no fin grave Jifputa
, y varie-

dad
,
que fe puede executar al tercero pofeedor

,
quando fe enagena la co-

fa en fraude de los acreedores, de que trata abundantemente D. Covar.
cap. 1 5. n.j. Cáncer, hb. 3. Variar, cap. 1y.dn.461. ad \6y . Giurb. defe 6z'
n. 5 . Parla i. hb. z. rerum quotidian. cap. fin. 4. pan. §. 5 . n. p. Y es comul^
en los pradicos, cuyo fundamento quiza expondrá ia Compañía

, con el
equivoco que fuele

, y afsi dirá, que bafta haverfe feguido el ÜÚctío con
D. Andrés de Puertas, tercero pófeedor

,
quefellama Amulado, dU can

diftante, como lo eftanW Polos , de que ella Dodnna venga al cafo
1 S. Porque como antes ella dicho, aunque el contrato fuera fi-

mulado , haviendo íido por caula de la Nobleza
, como conftantcmente

fe lienta por la Compañía
, no es parte para llamarlo de tal. Y ademas

no eftando hecho para defraudar la gabela, no viene al cafo lodeuroce*
der diredamente contra el tercero poiecdor* Confirma efto Parlad lee >

cit.n. 10. en donde tratando de la dicha materia de fimulacion de
trato , dice ,

que fe diftingue efte , del que fe hace en fraude del acreed^
en que el contrato fimulado es nulo, y no el hecho infraudem , fino qué
cite le luya de refeindir , ibi : Iit ¡lio yero máxime differunt, quod [mulatos
contratos ejl i¡>Jojure nullus , infraudem autem faclus .non ejl nullus

, [ed yeüus
refmdendus. Y que en elle cafo

,
primero fe haya de tratar de la' rebócate*

ña. docet D. CoVon loe cit.yerf. ,mo. §. l9 . Veafe que de ninguna fuerre"
fe premedito quando le hizo eltrafpaíTo, el perjudicar a la Compañi
pues la caula de efte litigio que comenzó en ai. de Marzo del año d * a'
no pudo eftar previfta enpnmero de Agoftode 45. en que fe hizocUraf
paflo

, y afsi como quieta que lo confidcrara la Compañía debió citar
para ev.tar nulidades a D JuanBaptifta, aunque fe conf,derara que pudo
fec parte legitima

,
para alegar de fimulacion de contrato

• porque fi flw
re



reparar que pueda , o no llamarlo fimulado
> y configuientementc nulo,

confidera la Tienda de D. Juan Baptiíla, a elle debió llamarlo
,
ydeman-

darlo
,
pues en tu concepto , es dueño déla Tienda, y no Don Andrés.

7 ex. in l. muttum C.fquis diten ,
"pel fibi 3 <src. ibi

:
Quodfi tu quidem emiftiy

tibí tradita ejlpoj/tjsio , tantwn autem nomen uxoris quodam tux inftrumento

•inferíptum ejlgesgejlapotior quamferiptura babatur
. , ibiglof. Pues aun-

que el error común de validación ai addo, como es de menteomnium
tum leg. íBarbarias Thilipus

jf.
de ofc. prxtor i para la Compañia no haf efl'e

error
,
puesíe jacta tanto de íaber

, y alegar la fimulacion del contrato

y por ello la nulidad del trafpaílo.

2 0. Y h todavia diícurre en ello algún intercce, no pudiendo fe-
pararte elle en tu concepto ,de aquella nulidad, debiera ufar de fu Dere-
cho contra el dueño de aquel caudal, que no lo es, como dice Puertas
fino Darracq. Y fien laíimulacion , como tal, no fe diícurre haverfe
perjudicado iúsintereces > elU manihelto, que la Compañia no ha teni-
do acción para la nulidad de la fimulacion decantada, tiendo axioma ju-
rídico

,
que interejje ce[jante , non auditur agens. Afsi cían leg.fumes §. ante

omnia
,
jj.depaft. i? cum multis DD. dofet

.

Barbof. axiom. 1 25».

21. Aun .es mas tratandofe de intereces, que le luponen fer de
D. Juan Baptilta , cuya fe dice fer la Tienda

,
pueslobre lo individuo de

ti contrato,
y demas que va expreílado, es incontrovertible en el Dere-

cho
, que nadie puede kr condenado en fu perfona , ni intereces

, fin que
tea citado

, y llamado
,
porque como dice Carlev. par. 2. tit. 3 . dij'p

1 u
a 4- fuera manifiefta iniquidad , ex l. non ita diVus

jf.
de adopta l. de uno-

quo jite
ff.

de re. jud. Dueñ. abundanter in regula .94. ubnt.i.quodprocedit
, /n>e

ex t cutio fíat in aclioncperfonahfhe reali. Y el mifmo Carleb. ibid. y¡wd ww-
tm adeo Meritm ejl , ut noWValeatpachón ,

quodpofsitfieri , executio m bonis debí-
tom y eo ñeque citato , ñeque audito. No fiendo eíla falta tolerable en un*
Juicio Ordinario, como ha fido el preíente, aunque tal vez fe diípente
en el Executivo.

*

2.2. Ya fe ve que vamos hablando en el concepto del empeño to-
mado par la Compañia, deque la Tienda es de D.

J
uan Baptiífa

, y no
de Puertas:,

y fe ha procedido con un defeuido intolerable en el Derecho
en no haver citado , ni provocado al Juicio al D. Juan , fiendo como es
principal interezado, y D. Andrés , m aun por confequencia en <d con-
cepto contrario

,
puede tener interece

,
pues nada dice es fuyo. Afsi

/. de uno quoqiie ,& cum L jxpe
f¡.

de re judie. allis DD. docet . D. Larr. <

63, n. 5. ibi; TanJtumodo citandus ejl ille , adquem prinapahter caifa fpeftat,
nm yero alius

, qm incon/equentiam Udi poteji.

1 .2. 3. fue el trafpaílo
,
que íe fupone fimulado , un contrato entre

D. Juan, y D. Andrés, cite no tiene mas que una apariencia de dominio,
v.. ' para

cum

decif



para cuyo convencimiento fe lian producido, alegado, y probado tantas

•conjeturas, que cafi no compone otra cofa el vulto tan corpulento de los

Autos. ConfiefTafe
,
por ahora , lo mifmo que quiere la Compania: no

puede pretender mas. Pues que ha logrado en liaver litigado folo con

Andrés ? Que ? Haver facado un procefo nulo fobre lo antecedente fun^

dado, lo enfena D. Larr* d. dec. n 6. ibi; TSlon poteffc quicumque tertius
,
qui

in bonis intendat ínterefe , rejiftere nullitati
, quando ejus refepettu , ipfeus pro-

fefáoms ,
nullomodo pofesit confederan jus baberc * tsr ideo nec prmcipaliter , nec

feecundario illius jus attendi opportet
,
quia ( atiendafe aqui

)
ji cum eo caufa

trañdretur ,
cum monafteriojudicium non efefet, ipfeo jure nullum exifeeret. Cal

-

dafe. feacit etiamji legitimamperfeonam haberet terina , ut cum eo principaliter

lis ,
orjudiciumprocederé pojfeet. 1. in boejudicio jfe.famil. be

)felfee.
<jrc.

24. Porque haviendo (ido el cafo de aquella deficion, fobre nulH

'dad de profefsion ,
feguida con un Monafterio , la que fue declarada, aun«

que al tercero fe figuiera algún derecho , ó interez refultante, de que tal

profefsiojn fe declara nula, como a quien tocaba principalmente era al

Convento
,
ya por fu propria utilidad , o ya por el contrato que hizo con

el Profelio con el Convento, principalmente interezado, haviadeíeguirfc

el litigio quid quid fuera de utilidad querefultara á aquel tercero. Vea la

Compañía como puede huir la nulidad de haver feguido un litigio tan

coílofocon D. Andrés •, fin citar, niprobocar al D. Juan, quando elle

dice es el dueño de la lienda, y quando el contrato es individuo entj:eD*

Juan, y D. Andrés.

25. Va oímos en los Autos, y leemos algunas preguntas de los

dilatadps Interrogatorios en que fe pretende fubíanar ella nulidad, con
decir

,
que D. Juan BaptiíJ^i ha fido Agente de elle Pleyto

,
Queriendo que

ella noticia lupia la falta de citación* Sobre elfo , aun los miímos teífigos

contextos deponen
,
qu e Puertas, y Vifua, también han fido Agentes. Yj

dexando para la Parte donde toca decir radicalmente la juila razón de efta

Agencia , hemos de ver fipor Derecho valle efta extrajudicial noticia. La
que para la Compañía es tan poderoía, que ha fundado en la vaga

, y extra*»

judicial
,
que fe ci ice havei exparcido D. Pedro Lopiz, de querer quartca^

la Renta ,
que fueffen nulos los conciertos de Puertas, y Vifua, de que mi

taremos en la Pai te quarta.

16. De oía haver llamado la Compania a D. Juan, para que ufara

de fus defenfas: Nam injus yocare eJtyjUris experiundi caufa focare, ita Taulus
Jurifeconfeml; i.j). deinjusyocan. Lo qual es la citación

, ut docetVyfeembecl
in paratitl, bcc tit. n. 1 3 . donde la difine

, ibi : Citatio efe aclus judicialis
, Jet*

judicitpreparatoria quo is
, quem coranJifti, opus ejl

,
judiéis, mandato legiti-

me yocatur
,
juris experiendi caufa.

17 . Saviendo tan claramente que era Cuya la Tienda , nadie la

C ims
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impidió
,
que no hiciefle citar a D. Juan, ya simifma debe la Compañía

imputarle íu falta. Arg. tex. inl. Tofiamasjj. de inofic. teJim. ibi : Hoc plan'%,

eis imputan poteji cur turn haredem nonfcripferint. Y nunca pudo imputarte

a D. Juan ,
que aunque lo fupiera , no laña al Juicio

,
pues no pudo lk-

marte contumax , mientras no era llamado para refponder L. de ¿otate §t

qai taciiit
. §. quodautem , <¿r §. nihil

jf.
de ínterrogat. achone

.

Eli elle cafo , no
havia interpelación de Ley, ni pado contra D. Juan , y tolo pudo inter-

pelarle la citación
, y provocación al Juicio , Tex. inl.fiqmsfolutiom deufan

ibi: Si qinsfolutiom moramfccit, judiciumaiitem accipcre paratas fíat 3 non fe-
cijj'e Videtur moram . Y mas claro 7 ex. in l. Taratum

fj.
eodem

, ibi : Taratana

judiciitm accipere
, Ji ab adverfino ejus cefatum cji , moram [acere , non Videri

.

.
¿8. Es totalmente del calo la fundamental Dodrinade Carlev.d^

judie, hb. i . til. i . difp. i
.
q. j.feB, 3 . n. 9 1 7. Hai en los contratos

, aunque
fcan guarentigios, que coníiderar dos cofas: una, la fubíiancia del m li-

mo contrato
: y otra, que mira áiu execucion, y cumplimiento

j y en.

quanto a la primera , aun en pretenda del Juez , apud ada, todavía eíla

íubttancia es extrajudicial
, y

afsi como el cumplimiento del contrato,
paga del devito, y otras cofas, que entre las partes

>fponte jiunt pero la

íegundaes quando fe acude al Juez, utcompellat renitentes adfatisfaciendnm.

obligationi. Y como no puede haver litigio, fin citación judicial
, y pro-

vocación al demandado : Lis enim tune. dicitur incipere
, pondere

, cum c'b

tatio legitima y k judicefien jujfa ,
pervenit ad notitiam citad:. Ut in Clement e

cum lite i.Zsribi: gl. verb. adpatrón nelitependí, {¿re. De ai es
,
que ni el reque-

c- rimiento apud acia,
y. la obligación guarentigia, fon otra cofa

,
que ados

extrajudiciales. Y afsi acaba en el num. ibi: judicialiter proceditur ad ejus

implemcntwn imiocata
.
judiéisjurifdiciione , {¿r-ejús fju : at qm pnoVentio acias

judicialis efiy per citationemfíelas : ergo ñeque inducitur ex obligatione penes afta,

neque cxclaufula quarentigia
,
qiutfunt pror/us extrajudiciaha

.

19 • Pues ahora: D. Juan Baptiíla era el dueño de la Tienda
, el

que como va dicho, celebró un contrato individuo conD. Andrés, fobre
elfa fubíiancia,

y validación fupo extrajudicialmentc havia Plcyto. Mas a.

D. Juan fe le quiere condenar ex maleficio , fuponiendolo defraudador,
yhaveríe de condenar en tantos millares de reales , como fe pide : aun no hai

obligación quarentigia
,
que le eftuviera interpelando. Pregúntate : Eíla

extrajudicial noticia ( non legitima citatio , ajudicefienjujfa J puede fer baf*
tante para que en un juicio , en que nó ha íido parte

, y en que parala in-
t i

. ncion contraria fe necefsita de una ientencia , fea D. Juan condenado civ

tanto como fe pide ? La ientencia, y
juicio contra D. Andrés, es, nipue*

de fer contra D. Juan ? Una noticia extrajudicial , valida a cafo un pro-,

celo judicial ? Con queeílefera con otro, y D. Juan el condenado. Es eftc

un penfamicnto contra el Derecho Divino: Ubi > es Adan
? Quid feeifi1 í

Gen.



Gen. cap.^V. 9 - contra el Derecho Canónico , Civil, y.Natural VYteftner-
4nJl.C»n.lib. i . tu. i.art. i. n. 32. y contra Leyes del Reino

, y todo Dere-'
c ho. J ex. ni cap. CaVennt CaVeantjudices JEcleJi¿e

y ne ablente y&
non citato eo,cujus califa Veutilatur

, fententiam proferant
, quia irrita eíl. Tex

m cap. omitía ead. caufa , es- q: ibi : Omma
,
qiue adre1fus abjhites , m ius non

yocatos in omni negocio,aut loco aguntur,autjudicanturjomnino ¿evaquari prMtoit
confonat ckrnnt. Pajhrahs defnt. isr rejudie, o' /. de uno,¡noque 4. rí\ eod

‘

,

3r
,-. „ H jl

C Cltar a ü
'J uan Da

Pcii
'u inemiíiblemente

, poríerto-’
do el objcclo lu daño, y por tracarfe, en todo el Pleyto de haver fido de,
linqucnte en los ajult^ : Intolerable defeuido de la Compañía Si metí
Jus pnnapaliter ordmetur contrajus tertu , aut m ejusprxjudicum

, utJmdo Ét
difcujsio ni Unís diyitons «3 ad efjecüim > ut peryematurm tertium po/Jefore
nonnn y yeljidejuforem } tune r t¿¡matar eorum citatio

. 'Dixo Antón
yar. cap. 1. n. 90. yerf. ¿y¿arto infertur ,

* om<
3 *

3l . Se ha dexado D. Juan eftar
, fin falir al juicio

, aunoue de ¿1

-p c

* Clt- Ji. 8
_9 .

fcntentiam de adultero latam
:

¡i abfolutus fuerit ,

ultra acufan poteJl. SnmdTnatusfuent , mulier per eum non el}
’"‘7 ’

jed aget caufamfuam ,/ortaJis obtmere , yelgratj[ ye¡ /

¿jua concordat.l. 9. tit. 17. part.^j.
¿ lo pojat. tum

31. Siendo julio dar la razón para nueftro cafo • VI
nado , ó libre , fue oido

, y eftuvo en el juicio
, y afsi no tuvo que íauardtf

ceta lentcncia; pero la muger , aunque lo fabia , expeftaYit dhVi I

va; pues no pudiendo haver fido el adulterio fino de amb - ,

U mi'

nueftro calo los ajuítes
, y el traípaíTo

)
para condenarla

, era predio f° ir
oida ,

pues aquella ícritencia nunca para ¿lia era cofa
'°

l

íudIe

dian impedir fus defenfas. T>. L denunfiaffe. ibi: Ouiden»»r a
?‘ C C P°"

tus opprefus cft , Vel falfis argumentis , tejhbufque fubornJtii

Z

uTtZZ
¿rrayatiis 3 qui aut noluit , aut non potait proyocare: Mulirr 1 , * a

^^Juiem

jwnfortitapudkit¡amfuam defendat . d. I par. ibi ; E aun décimo*

lCCmrelí^
Mf dad

-t
te

lÍ
aMf eJlefobrt ¿lchu

.
> re fecho eladuhenoZTll

v ,r.„ , - r“ -• r*‘ > ‘1‘ie.uoviej/e el j lidiador cont
i por otra ragon alga na /entejante de eftas : Otro ft podría ay,„j,.

fría fin culpa , e ah na por s¡ mejores tefigos , o mas leal ludir , i
^

razones porquefeJ albarja derechamente.
^ ’ 0

Nd
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3 3* No puede haver decifioncs mas terminantes

,
que pv^ede cote-i

xarlas la juila advertencia del Señor juez, para nuellro cafo , tiendo cierto

en Derecho ,
que calo de per) nido de tercero , como en la eviccion que es

de Derecho
, y de la naturaleza intrinfeca de la venta , no baila la noticia

del litigio
,
porque es necefíario citar al vendedor

,
que (alga a la defenfa,

porque donde no baila la noticia , tino que ultra de ella el denunciado a >

de defender, es indiípenfable la citación, y el in jus focare. Afsi entiende la

dicha Ley Denunttiajj'e. D. Covarr. lib. 3. cap. 17 .n. 3. ibi : Etenim cum de-

nuntUtio exigiturfolum adfcientiamJimplicera , non ejl ea necefiaría , necoppor

-

tet , utficienti fiat , regid, cumquis certas de regid. jur.JSt ubi denuntiatio rxqui~

ntiir non adjimplicemjcientiam ,
jei utficiens ahquidfiaciat ,

tunefiemper neceJJa*

riurn eji
,
quod etiamjcienti demntiktio jiat. I. Vemnfiajje . §. quid ergo

. jj. de

adulter

.

Guzm. de eViction. cum mult. DV.q. 4. n . 4. ibi
:

Quando enim denun •

tiatio requintar , nonfolum ut quisfíat , fed ut aliquitifiaciat ,
etiam alias ficientiy

debetfien denuntiatio. 1 . DenunUajje. §. quid enim. jj . de adulter. <6re. Con que

tenemos fundado con evidencia el deícuido de la Compañía en no citar

a D. Juan Baptilla, la nulidad del procedimiento, teniéndolo por Author

de todo el Hecho
,
por dueño de la Tienda de Puertas, fin que obíle la

agencia , o la noticia
,
pues era precifo ufaíTe en todo tiempo de fus de-}

tenías.

PARTE II.

- 34. ^ E ofreció en la fegunda Parte' decir alguna cofa fobre noha-

ver fido íimulado el trafpafio, y
aunque en ella materia

hai poca necefsidad de detenernos , fin embargo ,
para acreditar la buena

fee con que en todo fe ha procedido , no fe puede llamar íimulacion*

quando pr obocandofeeíla por conjeturas, que es lo que la Compañía ha

emprendido, no puede negarle por principio incontellable en todos Dere-

chos, que una conjetura le excluye con otra, y daremos aquilas queeílán

a favor de la negativa de {anulación , fin empeñarnos en fu prueba
, y fin

detrimentar a lo alentado en la primera Parte,

35. La Reina de las interpretaciones es aquella conjedturaqüe eíla

a favor del adío valido,aunque fea extendiéndolo mas allá de la intención

de los que la hicieron. Tex . in cap. 1
.

§. idem. quoque in fin.
de defponfat.

mpub. iU 6. Mantic. de conjeft. ult.Volunt. lib. 12,. tit. 17. n. 3. Aunque las

palabras le improprien para ello. Es común, docet Tbufc. Ut. A. concluf

1 36. n. 31. 't?feq. Y afsi en duda fiempre fe debe interpretar valido. I .

quoties jj. dereb. Dub. I. quoties
jf.

de verb. obligat. l.fi
quando jf.

delegat. 1.

Roland. á Valle, conf 6i.n.i$.lib. 3 . Pichar. ad §.Jiquis ahum n. 4. inji. de

inútil. Jl ipulat . Altim.de nullit . t ontrat. tom. 3
.
í . * :femn$. n Sp.yerf. hcet.

X
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3 6. Y como toda difpoficion de tal fuerte, fe debe entender*

que comben ga a. la naturaleza de lo que fe exccuta. Barbof. nxiomat.73. n.

1 5 . cum multis
. y fi no combiene con lo que fe obra * fuera nula la chipo*

ficion. Idem Barbof. ibid. n.16. Fuera craíitud negar la validación deluaf-

paílo,íicomoél ella pradicado, íc dixera haveMido fingido.

37. A la Nobleza impedia el fer Mercader , dicelo la Compañía*

fucle precifo aD. Juan no ferio , enagend íus géneros * con aquellas c\au-

fulas, y
precauciones que fueron coiTefpondientes,paraaíegurar fus cau-

dales. Afsi es natural inteligencia de la L. t.$. i.jj.áeyerb.obligat.tsrdocet

Altimar. loe. citat. n. 1 zS. Que a no 1er mas que en apariencia , no necef-

íitaba mas que de un tralpaílo íimple , al modo délos vales délos Comerá

ciantcs
,
que es lo inlolito que alega la Compañia, como fi fuera una

xnifma cola. Hite ordinario modo de confianza
,

que una venta*

que havia de fer ci pago a plazos i y como íi aun a los Comerciantes de

Vales leles impidiera pór inloiito el que dieran fus géneros con elcripturas,

fianzas
, y

cautelas: Luego las del tralpaílo fueron , íegun la naturaleza de

el ado, noiníolitos, y exorbitantes, fino juilas, para ¿figurar D. Juan
fus caudales, y en ello obro como buen Adminiftrador

, y no difipadoí

de ellos, y íegun el calo, y naturaleza de lo que fe obraba
,
pues L varia

figilacion de ios negocios hace celar la conjetura de el fraude, contrayen-»

dolos á la naturaleza de lo que fe traca. Mafcard. de probat

,

W«ro. 1. con*

cluf 3 1 ó", n. 13. Antes fi, fi D. juanno liuviera pudlo tanto cuidado en
afegurar fus caudales, como dicen las claululas del traípaiTo

,
pudiera

pi el ü mil fe fimulacion. L. 1
. §. is quoque ff, de acíion. obligat. L bxrtu §

non tantum. jf.
famd. hejeife . L quodt A e>Va, jj , de poJ] t cum qmb t

Jvlaícard./¿/d. n. 24.

38. La mayor fuerza fe ha puefto por la Compañia
, fobre que

D. Juan efta ptel'cptc a la Tienda, afegura los vales para continuar el
comercio de D. Andrés, trata en fus negocios

* y hace lo demás

q

Ue con-
tienen los de la Tienda. Y en ello funda la prefumeion Vehemente déla
fimulacion , cuya Dodrina traen los DD.j/ es la 31, de Mafcard. loe, cit

n. 4S.tr

3 <?. Pero efta fe elide con decir
,
que efta fola no bafta. Üt docet

id. n. 51. porque antes lo contrario debe decirle, fi el tralpaílo fue in mu-
llere ,

minore , O* rufiieo ,
qui emerunt i licet Menditor remanfifjet mpofefiione bo¿

nonun yenditonm. Nam in bisfraus non prafumitur < id, cum midt . n.
5 3 y lo

xrufmo quando pojjefor yenditor refponderet empton de Jrdtibus,
'm n *

Y como el trafpaflb fue hecho á D. Andrés , menor entonces
, fin inteli-

gencia total de Comercio í fin créditos afentado* para teguillo
, ni corref-

pondencia como principal, con los que fian géneros
, y a ] milmo tiempo

Xío havia otra íeguridad paja el recobro de íus caudales
,
que cftár de io~

Q
(

brechante
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dxeefhntc en laTienda , no folo arguye cito no haver fimulacion, fino
<]ué ailtcs ce todo confecutivo a la realidad

,
pues lo contrario fuera , confio

va dicho, un argumento de ficción, y felo apariencia. Noguer. alie*. 10.

w. 3 7. ibi : 7 otaliter in verofimile ejt, quod in mutuo 2 ooy. Jtutorum pro quatuor
anua, non fibi cabijfent afarolo Jlrata , illud commitendofdeifimplicisfcheduU*
cum quo Alcimar. loe. cit. n. 164. Y no huviera aquel antedente , fi falcara

cite configúrente. L. 1.$. i.ff.fiufuf pet. I. 3. §. quibabet.jf\ de ferYit,

rujlic, /. rejkxionis.
jf.

común. pr¿edior. c¿rc. cumquibus>0*dl. Barbof.anornat
30. Y contra inítrumento publico no fe prueba la fimulacion conconjcct.
turas, ímo con pruebas luce meridiana clariorcs, cr tefes omni eceptione

nujores Altimar. ibid. n. 132.

4°* Vallando cito para deítruir el immenfo trabajo que ha to-]

mado la contraria para que no corra tan libremente, lo que fe dice de fi-

níulano n
, y viene lo dicho al principio de ella fegunda Parte, de que

aunque huvicraduda
, üemprefedebe determinara favor dela¿to valido*

haremos patente
,
por el efecto

,
quan fuera del aílumpto es la valumba de

tanta diligencia con que la Compañía ha probado la fimulacion, puesaun*
que cita te iupongacn si mifma , es íummamente agena del cafo.

4 t * Ya antes cita dicho
,
que la caufai de dicha fimulacion , en

pluma de la Compañía,fue por laNobleza dcD.Juan Baptifta,y abítrayen«

do ahora de contraer a efte aílumpto , la fimulacion que taponemos , toa-

dos los delitos que (e acriminan en los contratos fimulados, ceñan quando
fe hacen por caula honefta

, y juila
, y no para defraudar a perlona algunas

Y fiendo aisi
,
que enfentir de \<¿sTW.y de Variad, en el lugar citado de

t. dicho coniejo 6 ^ . al proprio Author de la fimulacion , no fe permite >

que la alegue en fu defenfa
, fin embargo

,
quando fe hace por caula ho*

ndt \
,
puede alegarla el mifmo que la hizo , alsi con 1 5 . W. lo dice Altimar.

de nulitat . centrad, tom. 3

.

rub. 1
.
q. i.fcc. 3. n. 2 1 1. ibi : Sedycrior ejí difin-

dio , utji quls particeps fimulationis dicatfmulationem
, fuijj'efañarn in fraudem

úhcujus ¡puta Jifa y .prí)>ati , Cr non poteJL Si yero Vult dicere Vendítionem efe
fmpiiciter Jirtíulatamfed non infraudem alicujus priyati , yelffci , ut puta , ut
je defndcr eta ty¡ armo y yel ex alia bonefa caufa ¡ i? potefl Jimulationem alle-

gar e. Lo mifmo dice Hermofilla in /. 5 7. tit. 5
.

part
. 5 .glof 3 . n.j. Con que

haviendofe hecho para aquel fin honeiio , ieha cantado la Compañia en
valde en ponderar fimulacion.

:

Y en punto eípecifico de eftc Pleyto, eirá precifo probar la

Compañia,que el trafpaílo le havia hecho para defraudar la Renta,que en-
tonces pudiera alegarte., es Doctrina cfpecifica de Guticrr. degabell. q. 1 3°>
n. 9. ibi : Fraus autem nonfit hoc

,
yel illo modocontraherulo , mfi idfiat princi-

paliter, j atiene , eyitand*gabelUfecundum Lafart. dedecim . yendic, cap. 1. n>

37. quemjequitur . Azev. in dic. /. 1 1 , «, 1 . Y que fea el fraude intentado, en

fraude



‘i 5
fraude de tercero, y que elle folo puede alegar la ílmulacion. docet. Gr.i-
cian.dec. 137 /;. 1 ¿ . (¿r 15.

43
•

^
Pero mas claro

, y comprehenfivo de nueftro cafo Gutierr. q¿
107. n. 9. ibi : Ob ¿vitandam pejlem , ahud ve dannum, Velmolefiiam

,
qtuefpe*

rabatur contingere exijientem in eodem loco , Vcl ob aliamfimiUm cauj'am \ exclu-
JtVamfraudis ejufquefufpitionis , tune hoc potius ion* Jidei

; quam fraudandi lint
tribuendumeft, ob neccfsitatem contingentan argum. d i Ufar,

ff, depubhc C3*
Vetitgal , ut tradit 1 ¡r*quel. ubi fu¡>ra in prafatiún, de utroque > etrae. n 77 di-
cens qu»d fraus contra legan , Vel ftatum non cencetur cmtmifa

, quamdo ali-
qumdfecit non pnncipahter , car direñe , ut reírañum ipfum fraudara fed ut
jibiprofpifcrct ne ahudforte dannum in debite patentar

; quia cum *JUs nmdiputar direde ad finan
,
pe cjj ttlum fraudandi legan

, fed ad almn licet
madenter ad eumfrían perVeniatur , noncenfctnr efe prohibid

., ñeque fañus
fraudan. Siendo elle uno délos calos, que por honeftos permiten h 1 ,

mulacion. Gradan, deaf 9 o. n. a.V 3 . D. Vaíenzucl. conf 77 „
,

' ,
mult.BD. - J- n-n.^.cum

atur
3 ut

non wo-

fart.dedeam Vepditor. cap x 37 dtcens quod quando eofolo animo loe

5 o. D.Larr. deaf 5 5 . n. 4. O- 8. <sr ex ¿7. Zevall. a 8 , ,

1
• M • 48. O*

45 . Solo Iruviera doloqueanularacl Contrata, quíndoTl'
8

'-

ra exccutado el de eíte Pleyto
,
para engañar

, t>pcriudW '
ÍC huv!e‘

l.i. § i.f.de dolo malo. <sr l. 9.f)\
de pañis , lo difine Donell. W ^

cum aiiudjimulatur , ahud agitur , alterius decipiendi atufa D -

f4̂ ' 4°.

excmplos lit.E. y delpus alienta efta regla : In bu ntumUs confuhF°
nC

'i
arios

g ''
|

" | , ¡
ult0

> !>‘<>d

p

n>t.

ra a ello , fino a ufar de las facultades
,
que* el Derecho^ caJ

1K ' ^ n° ^ ra**

aunque en ello fe le {¡guíela alguna utilidad
, ibi

; Quamvt
Un° COncedc,

modo , (JT pacío env.t , babeat in intentionem interim lucrmdi Ji
‘"‘7 IS’luteo

ob hoc tamen non debet dici commitere ufuram
, quia hac fuá inte *T’

'*/*

dtfpofitioni juris communis , ñeque de re omnino certa Lt ti
,‘,

"* C°nf0rmií
mis tft ¿quitan «aturaH. Y al n. x. da por afentado

, que U / "T
“

fea el fraude.
* ^ la caufa onginal

• La r‘m^lacÍon fc hizo P.«a la Nobleza
, n0 para defraudarh



gabela * luego la Compañía, fegunlasDo&nnas dichas, no queda perju¿

dicada , ni tal intento le tuvo > ni pudiera tenerfe : fino es que huviera al-

guna Profecía ,de que havia de havercfle Pleyto quando fe hizoeltraf*

paílo : noíe pufo la Tienda en cabeza de exempto, quedófe publica, y
patente , expueíta á la gabela

, y afsi eíluvo cerrada , halla que fe hizo el

primer remaceen D. juanBaptilla. Pues donde ella el perjuicio premedi-
tado

, que pudiera dar acción al Gabelario, para alegar íimulacion de con-
trato, pidiendo nulidad, para falvar fu perjuicio? Que es la Doctrina
que antes ella citada de D. CaílilL tó. 5 . cap.i 1 z,n. 15. 43.0^ 50. D.Larr.

decif 5 5 . ex n. 2.7.

47. No le daracofa mas fin fundamento que fe digan nulos unos
conciertos por el principal fin de haver (ido aquel trafpaílo íimülado,
pues la imima razón natural didta, que como el Acreedor

, y Gabelario fea

pagado de lo que fe le debe
,

que cito le haga por una mano
, y por otra •

es cola fiiíülfa hacer en eflo myilerio. Dixolo con la fubílancia que fuele
Card. deLuc. decrcditor. difc.yj. nr¡. <6^ 8. ibi : Qodfcilicetfmulatio perfona,
non Jitjure dannata cum riibil debitoñs ínterfit

, fi Vero debitar eft ; ideo ut non
agatur de jimulatione debité: ex califa indirecta an ejus obligatío , fub unius Vel
altenus nomine confltt , contracta fit i quoniamJhnulatio injure ¿amata

, di-

citur illa
,
per qium cum mendatio pr¿ejud1cialifngitur Verumpd quod Vel non

ejl verwn
, Vel non legitimum

,
quoniam ubi debitum ejl Verum, nihil referí . Si ex

Miquo motivo creditori projiquo , debitori , autem m fubjlancla non pr¿ejudiciali9
alia caifa jimuletur. Y al n. 10. expone >

que no firve femejante íimula
f

cion
,
quando el debito fea verdadero, y legitimo: de fuerte^ que per

fimalañonm perfon# , reí Veritas in fubflancia non alteretur . Y aísi no perju-
dicando nada a la Compañia, ni al (Tico, que lo que debe contribuir la

Tienda lea con nombre de D. Juan Baptiíla, y de D. Andrés de Puertas, no
ciciifandofe por ello la contribución , fiendo como es ella impucíta á la
Tienda, y no a las perfonas-, es verdaderamente impertinentifsimo

, y
fuera üel calo, haver levantado tanta tierra, para defeubrir la fimula-
cion # y afsi dándola por afentada, como la Compañia quiere , no ha hea
cho cofa alguna

,
quando fu gabela no efeufa de pagarfe, fea la Tienda

fle Darracq , o de Puertas, fnjt. 73.%*».

PARTE III.
•« *

. .

48 . A Sentadas las dos Partes antecedentes , en que no puede

haver quedado la menor duda, en tita tercera íe atentara

por fixo
,
que Tiendo, ó no la Tienda de D. Juan Baptiíla , fue cite parte

legitima para los ajultes de Vifua
, y

Puertas, Por lo que toca a Viiua,

po puede haver duda
,
que D. JuanBapulta fue parte legitima paralo*



conciertos ,
pues no fe niega citarle rematadas las’ Rentas de primero re-

mate > y folo podrá decirfe nulo fu concierto
,
por las razones que íe im-

pugnarán en las tres ultimas Parces de eíte cielito, y aísi el empeño íe ha
puello en el de Puertas.

4#. El fundamento potifsimo para decir a cfte nulo > liga coh la

íimulacion decantada , deque íe ha hablado. Y fuponiendo, que íi la

Tienda no esdeDarracq> lino de Puertas > como antes eftá evidenciado,

y que no huvofimulácion
, y que al menos hai mas fuertes argumentos

para fu excluíiva
,
quepara darla por hecha > no huviera quediiputar de

legitimidad de .perforo > corriéndolo miimo que con Vifua. Para com«
benccr el ningún fundamento de la Compañiacon mas eílrechos princi-

pios y
hemos de íuponer la Ticnaa de Darracq. Aqui exclama la parte con-

traria diciendo ,
que no podia ajuftarfe á si miimo,

y que por elfo fue

nulo el concierto.

^o. Sino difeulparaá la Compañía iumifmo empeño, y aquel no
ignorado afenfo de todo el Mundo . (¿uid non mortalia petlora covis

, avlyí

fuera fumes. Se dixera
>
que verdaderamente noá havia faludadcTel Dere,

cho, quien tal fundamento explica : nohaviendo cofa mas trihi-il nn,
el que en un miimo iugeto ie junten al ado,

y p^ilo, pordiverfos refpec-

tos. Vemos a un heredero acreedor de íu anima herencia , ana Ínterfa
Vemos al Obifpo, por lo mifrno iubdito

, y no del Principe
; y venios

otros inlimtos exemplares , de que íe tranferiviran algunos Por lo oú al

cum l. procurdtor. §. ftplures ff. de tributar, actwn. Y otras muchas AurhoW
dades dixo D. Salg. m labirin. par . .cap. y ex n. 4 , . ad

,

' fc ,

*

]

pañero, o íocio ,
podía ier acreedor, ex aliocapite

,

a si miimo, como -unopanero,* ^ x

de laíociedad i lo que es pradico
, porque no nnphca

, q ue preñe i

4

Compañía , en la qual es compañero
, y tenga acción para cobrarfe i 1

iniímo , como tal
,
por el derecho de acreedor.

y,. Porqué como dixo el Card¿ deLuc. defeud. difc.i n i
>

intrat. illa diverjitas perfmarum,formal'mi,qUd in eademptrfona materldiT'
diverlítate refpeBruum ¡confideratur. Lo miimo dixo dife.

‘ °

J
1 J A. ir- ^ r er^Aíír- t t 0 n* A n. 1 JlT « '

anotat. ad d. dije. n. i. ty dije, i íy.ír decred.difc. 8. n. 8. cy dife i ¡ 8
ibi :

Qupniam tune duplican rnninop.erjimam formalem , eadem perfon

'

rialu conjhtuit , unamfcilicet , propriam , ac pnVatam in ejus affe, M t'*
momo ,

t¿r alteram innegotio conium
,
feufociah ; unde proptera bafsm datu

^
ter has perfonas Otra incompatibilitatm

, adío , iy

p

afsi0> ut quii it creditZ ‘Z
debitar fui ippus , emptor , ér Venditor

, mandans , iy mandatario Cü - Y
ejiio habemus tn b<erctk<y benepciato , ut pluriesinfra boc eodem fu. iy f L ¿'itero

de brerede , atejuc etiam plunes fub. tit. decambis. Ídem de crea dif
“ “ °

Urdí fe. 47. n. 4. ibi
:
Quamdo fcilicet devitum

, iy creditum J - ^°f
-j'

ex diverja cauja Jedpertmtnt ad eamdemperfomm
, qH/t matmjiter , \c fon

*- •'*
,

“ niaíiter,



malíter >jit única : Jecus autem ubi in eamdem perfonam matenalem intrat reda

-

phcatio diverfarum perfonarum formallum , pro diVerfitatejunum yfeu refpt-

¿luum Nibil^ominus ex dfpofition* , Jen rationejuns pro cJfeHutiwdiVerfitate,

reputatur din*rfus homo
, carneerijicatione incompatibilis coneurjus , aSionis , ac

fafioms in eodemfubjeclo , dum ídem potejl ejj'efui ipfius dciitor y tr creditor,
emptor , (y yenditor , mandans y iy mandatarius y <s“c.

Lo mifmo enfe ha D. Valenz. conf 1^6. con infinitos 7)1) . n.S t.

ibi
:
Quodno'Vum nonefi imo injurefutís vjitatum y {y admijfum

, ju*d in un t

perfom diverfis refpethbusfingatur duarujn Vice . Veanle las mii mas .Leves,

y Authoridades que cita
,
que no fetranferiven

j
por fer muchas

> y ¡0 ]0
fepone n las palabras de una

,
por muicípecial

,
que íiendolo en d ¡¿lamen

de un Do&or tan Sabio, acercaremos en que lea del nueftro, es la /. tuto-

rum.fi. de hisqitib. ut indign, ibi: Difcreta Junt erúm jura y quambis plurain
eademperfonam deyenerint. Jliud tutoris y aliad legatario Ztrcum nonfuje per*,

fonaljure
>
fedpupilh accujayeritr

y p¿nam mereri non deVet. Vcafe todo el
Articulo tercero de dicho confejo donde ella eftacita,y fe hallarán varios
exctnplos deefta diverfidad de refpe&os, y perfonas formales en una ma-
terial , fin que l'a una impida, a la otra.

5 3» D. Juan Baptiíla con la reduplicación hloiofica como Gabela*
rio

,
pudo , fegun dichas Do&rinas, fer acreedor de si mifmo , como Mer«

cader
, y como tal, deudor de si miímo comoGabclauo. Puescomo fe 1c

pudo impedir que pulidle un concierto, conftituyendo a D. Andrés de
Puertas como fu mandatario ? Negara cita verdad

,
quien fe atreviere a

hacerlo de las dichas Autoridades, Y como el mandato no nceefsita de
otra cofa, que de la voluntad mutua del mandatario, y mandante, v
baila que elle fe halle prefente al a¿to. /. qui patitur. ff\ mandat

.

en que fe
diítingue efta acción de la negotiorumgeforum

,
pues efta es infcio Domino

y hallándole prefente, y confintiendolo, dexa de ferio
, y paila á fer

mandato, como enlehan los pra&icoi, y entre ellos Villad. y Tax , tra-
tando de cftas acciones

, en la fupoficion hecha de que la Tienda fea del
D.

j
uan Baptifta , conílituyo á D. Andrés de Puertas , mandatario como

Mercader
, dándole facultades ázia fu patrimonio, para que fe conceríafle

configo mifmo como Gabelario. De todo lo qual refulta U legitimidad
dd concierto

,
por la que tuvieron Puertas,

y
Darracq , citando en cíle el

crédito
, y debito

,
por diftintos refpe&os : 7$tduphcatiye ut Gabfilarías

,

r^dupiicatiye
, ut debitor gabelU. v

5 4. Eílo le confirma con la cofa mas común que hai en nueftro
Derecho

, y practica
,
que es la compenfacion , mediante la qual , uno es

al miímo tiempo deudor,
y acreedor, por diftintos refpc&os: y por ellos

cobra
, y paga quando fe tompenfa. Que es lo que dixo Card. de Luc. loe4

fit. dum idempofsit ejfe fui ipfius debitor y eredior yemptor

,

<47* yenditor

,

0ün\



x *
mandans , tnandatarius. Peto mirándolo efto a otra infpeccion , como
fe alego en el pedimento de bien probado, por citas partes escofarepusr.,

nanie, queenlaíupoíicion defer la Tienda de D. JuanBapciíta, efteco,
mo Gabelaiio

,
pudielle concertar a los demás Mercaderes

, y no pudiera*
poner plan a la luya. Preíifamentc no havia de llamar a los otros par*
que lo aju itaran , ni havia de acudir al Confejo , nial Juez a quelohici*
ra, y por la reduplicación, como Gabclario, no pudo fer perjudicado
como Mercader

, y no tener el mifmo derecho que los otros. La /. r t¡[
n. eodem lib. 9 . y con ella Grmcrr. y. 1

3

9. y U Cur. Philip p t cap
'

», 3 r. cr ,bi Doming. n.19. determinan,
y enfeñan, que el arrendador por me-

nor de mucha > rentas ,
* miembros juntos , es obligado.k dar repartimiento de el

miembro y
dentro de terco o di4,

, 5 . Y aunque elfo fea para el fin de que fc pU£d, echar pu^a en
cada uno de por si , aunque no es lomifrnoque en nueftra fupoficion de
fer a un tiempo Arrendador, y Contribuyeme

¡ la milma v „ ,

hai para que Darracq, pufier* por si plan, y concierto a fu’ Tienda' ym«havieadoíido tan arieglado,como le dirá en la quinta Parte vd i

lita una milma razón corre la Ley comprehenfiVe. I. bis íolisW r
° Cm

!T

de revocan, dond.l.illud. C. de Sacro/,diclef. I. ítem Vemunt. «. „,//
U™ C'

peta haredu. cum quib. <ar mult. DD. Barbof. anomat. s 97 „ ,

d/natuspf.de

<,6 Y usó eneftodeunconcuifofimuluncodc
acción • .

legio nada incompatibles D. Salg. de reteñí, p. i.cab. z. Col .
’ 7F1V

,

H
teñe infinit . DD. ibi : Binepro^emt ytñor illa refolutio aW ^

j
* 7 ‘^

trat perpnVilegium illud
,
quodfibi Jejure communi combeÍeba^T^J-

15

fUo renunciare ,
quando non adeft incompat.b,litas , repugnante,rZZTS'

cumjurefu» >quod quidtm ncc diminutiomm ahquam
, aut confuí',

etas>

rae renuntiadonem inducit
,
fedpoúus unumjus alterum confirntat

” PaMur*

Aleclivus manet, aut etiamfimultaneumíft cut diximus) fe iLs„r.
' dC

]

‘ñ’M • &
Dixolo cambien D.Valcnz. conf.69.n. 37. ibi : Nam eo ipí!

Z

1T ‘"rJ*?**
¿iMperfon* in uno fubjetlo

,
potcjl unajuVare alteram

, ílfuLl
Cm̂ e

,

r¿tur

non babebat. l.i.C. de omni agr. diferet. hb. n. (¡rponit exempLt'i,,
'\'nnf

^

PARTE IV.

)
- •

F

Juan Baptiíta era dueño de laRenta en primer remar/”Vo1 HU ", 1A
*

quarto fe echo la noche del * i, de Marzo, y 10, Conr'
’ 7

'c

pUXa
‘l'

el
71 ’ i inciertos fueron efec-

ruados



,
ruados el dia i 8. como va referido eri el Hecho

> y
aunque fobre el par-

ticular de no haverfe efe&uado eftc dia , ha dicho mucho la Compañía,
conda en los Autos , con numero de nueve teftigos de vida

, y hecho
proprio

,
que delde el dia 1 8. por la tarde , compraron , y vieron comprar

en la Tienda deD. Pedro Vifua, merchantes,
y averíe aícguradopor h\o

dlar hecho fu concierto,
y no fe duda de las cédulas que D. Juan defpa~

cho en dicho dia 1 8. y que fe otorgaron por ellas las eferipturas por Puer-
tas,

y Vifúa, en el dia x i. de Marzo, como confia de ellas mifmas al fol.

34^- V dos figuientes,
y que eftas eferipturas fe otorgaron a las -ocho

ymedia de la mañana, como antes tenia certificado el Lfcrivano al folio 9
fiendo cavilación fin prueba, el haverfe dicho, que pudieron haverfe dado
las cédulas el mifmo dia 1 i. pues elfo fe queda en una mera imaginaria,
lin prueba alguna j antes fi, lahai de lo efc&ivo de las cédulas

, por las
ventas juftificadas deíde el dia 1 8. en k tarde en cafa de Vifua, por c]ue
por lo reipeóbivo a la de Puertas , deíde que fe remataron las Rentas en
D. Juan Baptifta comenzó á vender.

Y como el efeótoes prueva evidente de la caufa , eftan juftU
ficados los conciertos con el rniímo hecho de vender en el mifmo dia.
Ni es de reparar

,
que fe hicieflen el dia i 8. y no fe otorgallen las efcrip_

turas halla el dia 1 1, a labora dicha
,
pues como conlia, y difpone

la
Ley 14. tit.M. hb . 9. de U l^ecopil. para ello no fe neceísita de efcriptura

>
baltarido el juramento del Ajiiftado, ó Avenido, y

del Recaudador
, ó en

otra forma menos íolemne, y afsiá pedimento de laCompañía lo han de-
clarado unos,y otros. Fuera dequeelto es praótico en Oíluna, de que aun-
que íe hagan los conciertos , antes de las eferipturas

,
quedan firmes, pp.

diendofe ellas por feguridad para la cobranza,
y

ais i fe ha puefto teilu
momo de que efte prefente ano de 47. feajullaron las Rentas en 11,
Lnero , en el qual íe dieron cédulas para otorgar las eferipturas , lo queíe
efectuó el dia 1 8. y afsi conRade los tcRimonios de los folios 1 3^. y j^G
De fuerte

,
que es temeridad manifiefta decir

,
que no fe hicieron los con-

ciertos el dia 1 8 . iobre lo qual
,
por no alargar mas efte eferito , los conven i

cimientos de efta probanza eftan en el eferito de bien probado de eftas
partes deíde el fol. 4

1

9 . hafta el 42 3 .

r

6o - Lapuxa delquartofeliizopor un pedimento que dio la Coiru
pañia,

y fe entregó a las 7. déla nocheal Eícnvano, como efte certificó

^ fol. 1 5 . vuelta
, y haviendo fido las eferipturas a las 8. de la mañana del

miímo dia
, aunque no huvicra havido los conciertos del 1 8. no fe puede

ilegal
,
que fueron hechos en tiempo legitimo

,
pues eftaba la Renta por

D.
j
uun Baptifta. Y abftrayendo de la nulidad que reíulta de haverfe pro-

Ydenciadolaadmifidonde dicha puxa de noche, lo queíe apunta para el
reparo quj debe hacer el concepto judicial, ¿R Juan Baptifta no fe le

c hizo



hizo fáber la puxa baña el dia zi. como parece délos Autos al folio i. Y
lo mas es, que fin haverfe afianzado la renta , en virtud de la puxa de el

quii to , en el miímo dia 22. le dieron repetidas piovidencias, para que fe

ce rrailen las dos Tiendas de Puertas
, y Viiua , como confia délos folios

3. y 6 . y tnasquandofe efiaba anualmente pregonando la puxa , como
parece al folio 4. Dé fuerte, que en todo ello fe procedióvfin arreglo al-

guno, porque lo mas que podía haceríe era poner intervención, como fe

previene en la Ley 17. üt. 13. lib. 9. ^ecopil . porque todavía el Don Juan,
Bappfia podia oppnerfeá la puxa

, y los que havian hecho los concieitos

no podían ier defpojados; y a lomas, como va referido, fe les deb erá
haver puefio Fiel , confoi me a la dicha Ley. Pero todo procedió , llevan-

do Puertas, y V líua el viento en contra
, y cofió mucho detpues eran na«

bajo el que las volvieíícn a abrir con Fieles.

¿1. Kematófe a favor de laComn .1 n 1 jx 1 •» P a*-» «•<« J 1 - .

Ni la Compañía facó eñe recudimento, ni Di Juan Baptiftav
porque la practica que íiempre lia havido, es, que hecho A *

,

pone expresamente , íbi : Nofea JefojaJo Je la perita. Y como el remate
y íatistaccion de las admimitraciones esel recudimiento que lian plati-
cado en Olluna , harta el día 2,4. en que fe remató la puxa del quarto
pudiegon Lopiz , y fus Compañeros impedir a D. Juan Baptifta. el qué be-
neficiarte la Renta ,

de que harta entonces no pudo ler defapoderado
^ ‘

6 3 . Siendo ello tan elhecho en la Ley
, y tan-fin dilputa que la

milma en fu letra profigue diciendo : Verof efe VuxaJor Jel quarto quifie*
re que algunaperfonapor[uparte efe prefente al facer Je las Rentas, y facer
ayemncias , y receVir,y recaudar Ufienta, fafia que lltMe el recudimiento Je



'ella
, que los mejiros Contadores Mayores le den ,y libren nuejlras cartas para

laperfona ,
o perJoñas que el nombrare . Aquí tenemos 1 itcral mente no folo el

dcfpojo que es notorio, lino quedefpues del dia 22. todavía D. Juan Bap*;

tilla podía hacer avenencias, o conciertos halla el dia 24, quefue el rema-

te
,
pues halla que llego elle,no podía íer deiapoderado,como dicela mif-

m a Ley
,

quedándole aja Compañía íolo la facultad de hallarfe prefente

i las avenencias > ó ajullos que hiciera D. Juan Baptiíla
¿ y fiendócil* cafo

li teral ,
no puede negaríe.

6\. Ahora bier>e el defengaño de la temeridad de la Compañía,
la que alegando tanto las Leyes del Reino * no ha villa ella, ni la 15. del

mifino tit.yhb . en que fe diípone, que lo ordenado en quanto a puxas en
los arrendamientospor mayor , fe entienda también con los hechos poi;

menor. Y fi hemos de arraglarnos á dicha Ley, mientras las Rentas no
le remataron a la Compañía, que fue á las 12. de dicho dia 24. como
coalla al íol. 14. pudo hacer avenencias, b conciertos, que preciíamence

havian de valer, aunque los huviera hecho en los dias

2

z. y 2 3. y en el24j

antes de dicha hora , fin embargo de haveríe notificado dicha puxa
, pues

ia Ley quefupone dueño ai pr imer ArrcndadoV halla el recudimiento de%

fembargado
, no dice

,
que no puede hacer avenencias

>
peí o da facultada

para que el que puxa pueda hallarle preíente a ellas
, y no las anula , fi na

le halla, porque es a£to facultativo el hallarfe , o no preíente: y dicha^

JL. 14.deltit. 12. difpone, que valgan las que fehuveiren hecho antes

de el remate,

65 . De aquí fe defeubre la expreílada temeridad
, pues los con-*

cierto s hechos por D.
J
uan Baptiíla fueron antes de echarle la puxa la Com-

pañía el dia 21. alas 8. de la mañana, y el pedimento en que fe hizo fuci-
las 7. de la noche

,
porque fi tuvo facultad para hacerlos deípues de no,,

tificada la puxa , como es literal en la Ley , mucho mas fueron legítimos

para hacer los conciertos antes que tal pedimento fe huvieíle entregado.

Ingenuamente hablando, no fe halla como pweda ponerfe.cn duda, que
fucilen hechos cntiempolegitimo.
' 66 . Con ella milmaLey eíládcftruidalafantafiadequenopudie^

ton valer los conciertos
,
porque fe diga

,
que D. Juan Baptiíla tuvo noti-

cia de que la Compañía quería puxar la Renta, que eslafegundadivifion,

de ella quarta Parte. Porque íi deípues de notificada valen los conciertos^)

y folo tienen la facultad los que p uxan , deípues de hecha la puxa, de poner,

perfonaquefehalleenlos ajuíles , debiéndole imputar afsi, el que no ufe

el de la puxa de ella facultad
,
quanto mayor inconfequencia refulta , de

que por unas voces vagas huvieíren de impedirle las facultades al D. Juan*'

que el Derecho antes
, y deípues le concede ?

• 67." yieneaquitodqloncho antecedente de Usjapticiasextraju^

>

-

" v

• diáales»
• In, «•*- •“ — • <5,



.
<

; % ^ .
.

*5

Riciales > íobrc la decifion dedicha Ley, deque la judicial de lapuxa no
impedia i pero aun en cafo de confeísiones emajudiciaks ,

era ncceílario

en las que bailan folo por equidad canónica
,
que la confeísion íea univoca,

<ST conducíais per necefe , alias ubi fie ¿juiboca , atc¡ue diverfumintdUclum ha*

bcre pofsit, interpretanda eftfavore confitentes. Card. de Luc.de credit. dije.7 9.

m„ii. cum Lfiyuisintentione. jj\ de judie. <jr ala 3D.

68. Y contrayendo ella Doctrina anuellro cafo , e$ de fuponer¿

que las voces vagas que pudieron llegar al Don Juan Baptifta , no
debían fer creíbles, pues como coníta affolio 3^3. la Compañía pidió en
'i<j.de Marzo ,

que le le admitidle á vender por reglas de Adminiltracion*

en

con

de lapn

1 . ww * i - uc Auiuumuauun,
Y haviendofele notificado al D.Juan Bapciitade allano en eldia i6\yenel

dicho día 11. fe mandaron llevar laprecencion,
y allanamiento á Alefor,

el qual le dio licencia a la Compañía, para que vendieíTe por reglas,

, que eran dcfpreciablds las hablillas
,
que quida llegarían á fu noticia

»a puxa ,
que le meditaba echar

,
que eta increib e

, y no univoca, quan-

^
1

i 1 • • /y •
^ el 21. la preterición de vender

por reglas de Adminiítracion .porque elle hecho notorio, notonetate inris,

urfjcih wpedu la credulidad de unas voces vagas
, contrarias alo mitmo

que fe citaba pretendiendo. Por lo qual , aunque elluviéramos en materia
en que la noticia exoajudicial pudiera ligar las manos a D. Juan Baptilb,
quando la judie íalno lo hiciera

, como va demoílrado
, era defprecuble

Jiaver tomado tal fundamento
, para impugnar los ajuítes.

6$ ' S,°!° la

f

<h

fi

h° V‘4,Uba
Para por firmes

, y feguros los con.
ciertos ,

poi deba fir fii mes, con firmeza de Ley
, qUe es la tercera diviíion

de ella quaita arte. De fuerte', que están atendido el derecho, y acción
del pt.upci- Arrendador

,
que fiempre fe tiene por parte legitima

, y caufa
íubltancial , de qu» valgan las igualas, ó avenencias

: afsila L. w.inñn y
¡aiydjit. 11. ¡ib 9 ibi: l arque le igualaron con perfaia que tuVo poder partí

ello. Y. lo inifmo la L. 1 6. tit. 13. eod. hb.

7o. N1e.11 efta materia fe puede dar arbitrio
, qUe pudiera admitir-i

fren otras colas,, porque precifamente nos hemos de arreglar a lo difpuello
por las Leyts del Reino

,
que efcrupulofamente dan reglas, á que fe deben

en todo calo arreglar los unos
, y los otros

, y afsi fon ftriílijuns , en que no
hai extencion de calo a cafo. Altimar. denulit. contrae! eod. tom j. rub.

q. t.tt. joy.nd }iy. íbi :E contra
, incontrachhus JlnShjuns

, folum Veiümú
acia, ar expreja , eos judtccsJlriclejuxtafuum minen, es- Verbis contrahew-
tumifcrupulotius ui herentes interpretan tenentur. Y al n. ni. expone

,*
que

aun en los contratos de buena fee, fiempre fe entiende contraerfe , íegun
las Leyes

, y
coftumbres. Y fe ve repetidas veces en las de Rentas, quanto

íe anulan los arrendamientos
, y quantas penas fe imponen alos que efirei

phamente no fe arreglaren aellas; *
j;

De
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De fuerce

,
que todas obligaciones nacen de tres caufas : com-J

íbiene a faber, de la Ley del Principe, del contrato, b quafi délas partes,;

y del delito, o quafi injl , tot.tit. de olhgat. Altimar. ibid n. 400. Yeto
materia de Rentas no pende de la voluntad de los Arrendadores fu valida^

4SÍon , 0 no ,
porque k han de arreglar a lo difpueílo por las Leyes, Y afsi

como que valgan los contratos , o ajuftes, .no pende de otra cofa
,
que

de lo que la Ley previene ,
pues el Arrendador lo fue, fegun lo difpuefto

por ella
, y es como una eftipulacion , que penda de condición , en donde

¿el Principe convida a que fe arrienden lus Rentas, con tales, y tales con-,

didones
, y el Arrendador fe obliga porelmifmo hecho , íiendo una de

¡ellas
,
que las igualas valgan, hechas por el primer Arrendador , nopue^

den llamarfe engaño los que puxan, y ni los Jueces pueden determinar

-cofa en contra. Altimar. ibid. n.404. ibi : Et difpojltiya , qu¿eoblgant , puta>

quando intentio proferentis illa yerba , OT acceptantis illa eji , fe obligare exju^

flitia , ac obfoluta obligatione , ita ut pofsit ajudice compelh ad implendam obli

gationem ota , <yc. Y afsi quedaron por el mifmo hecho , firmes , y ella-’

bles los executados. '
.

r

PARTE V.#*• f • .
.

7 i; | d Sta Parte es la que mas radicalmente toca al punto de elle

r j Plcyto
,
pues con tantas efpecies ha querido la Compañía

decir
,
que los concia tos , 6 igualas, fueron nulos, por haver intervenido

en ellas fraude
, y coiucion , iegun las palabras finales de dicha Ley 14c

tit. 1 z. hb. 9. en que le difpone la validación de los contratos hechos por
el primer Arrendador : Como en ellos no interycnga coiucion , o fraude , afegu-
rala Compañía, que haviendafavidoD. Juan Baptifta, Vifua,

y Puertas,
queria puxar la Renta , executaron los conciertos

, y que afsi como hecho
en daño,

y perjuicio fuyo, no pueden íer validos, eftando a favor deeíla
propoficion todos bs Derechos. Antón. Gom. yariar. hb. z. cap. 6 , yerf.
Gutierr. hb. 1 .prabdicar, q. 5 . Carlev. dejudie, tit. 1 . difput. z-. n. 1 zo6. Gafe*
de nobil. gl. zi. n. 61. De forma, que no hai cofa mas afentada en el De-
recho. Supoikie también coiucion

,
que como dixo Calep. lit.C.

efi Ínter
adorem

, Cr reum , latens
, fraudulenta conyentto ¿ unde collutio quafi fimul

hijioin illutionem tertú de qua tot. tit. decollut. deteg. Por donde dice la Com^j
pama, que fQn nulos los conciertos.

73 - Mucho havia que decir para afentar efta regla general de que
e vale la Compañía

,
que es lo que ha praéticado

, y pra£lica en todo elle
ttegociojím reflexión,ni aplicación al cafo,ni hulearlas excepciones délas
rc b generales , ni mirar qual fea verdaderamente el dolo , o engaño
9LU “c P l°fiibe,

y como aun los que no faben Derecho , dicen, que en
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. M
havienáo fraude , nada fe hace , fin haverfe la Compañía parado a apli-

car al cafo elte común aféhfó, aun de los indoctos, da por hecho codo

quanto pienfa. Pero le debemos decir lo que el Card. de Luc* en cafo fe-

mejahee , decredit. dife. 51 . n. 1 1. Verumijtudmótibkm
,
yuod apudplerofque

plaufum babere Videbatur^jujlajuris regulas^onirimo contentible erat
,
Jolumquc

deducibile apud nijhcos ,feu ubi neglebtir reguhs jivis fcñpti
,
prot'edutur currt

folo difcurjix > W lamine mturah , non autem ubi perjuris tramites judicandurñ

ejl.'

74. Efto fupueílo, nos eílrechaiemosadecir las excepciones fola$

que toquen a nucllro calo. Siendo una, que los concieitos ie hicieron pm*
blicamenee , y

porpublico ínílruiiiento, es Dodrina común délos DD4
a quien cita AAtimar t dfc. tom. 3. q. 11. n. 14. 15. lo que ha intervenido

en nuellro calo.

75 . P¿ro mas kien explica la definición que trae el mifmo ibid<

n. 14. ib i : Fraus defrutar , quodftt alteran circumvemendi probibiu reí
, com-

infrsio ,W licita omijpo. Y como va alentado en la Parte quarta
, con inven-

ci bies-túndame neos , le fue licito
, y permitido por la Ley a D. Juan Bao-

tifia hacer conciei tos, aun delpucsdcla puxa,amesdc ellar hecho el rema-
te, y no

omitid diligencia alguna que lo juihficalfe, liaviendoloexecutado
publicamente: y losdos Puertas, y Viiua trataron de lu íniínlu íu-rre v
ton per lona legitima.

" > "

-
7 ó. Lo que medito laCoinpaúiafue con la divulgación

, qüefu-
pone ,

defraudar la Ley que pe, mujo al D. Juan hacer fus conciertos

y
cratai fe como dueño. Lila li fu.fraude ,ymajicia: Fraus fit le» Sen

t

tus confalto, eMo, conjhtutiom
,
frauden, legi facit

,
qut fidbf v¿¿’ f‘*~

Jententtam cjus anurriwut , ul eft. Ubi
, quodjien noluit

; fien autem non vetuit
Ufit uta

AU.ma, loe. at.y r .cum l. io. O- j o. ff de Ugib. I, y § . mnon ¿
fegahteUmfroculum líberum ef]e ; quomam fraus

legifiílaejjet, & alus multis legib. <? authontat. De fuerte, que quHo la
Compaña defraudar alo diípuellopor la Ley , con una declarada malicia

y que D. Juan noufaíede fu Derecho.
J

77 -
Aun “ maS ’ fl m,ramos i lo eftadicho,

y confia de los
Autos , de que en e. día i 5

.
pretendió la Compañía

, qUe fe lc dieíTe licencia
para vender por reglas de Adminiftracion

, y hecho el allanamiento por
D. Juan Bapulla, le llevaron los Autos;

y fe proveyó fu pretencion el miC
»o día z 1

. y en elle medio tiempo , eftando el negocio fubjudice , fe dice
havilíC éfparcido la voz de quererfe echar lapuxa , en que huvo conocido
engaño

,
qifc es la definición del fraude, el que fe executa Ocultamente,

y afsi debaxo de la {anulación de querer comerciar por reglas
,

quiíieroii
áfégurar á D. Juan Bapólla

,
para que no tomando fus medidas, dexafle

dé ufar de fu Derecho > y afsi aunque las voces vagas pudieran dar al<>un
! v euig
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.cuidado al D. JuanBaptiíla
, y aunque en elfo procediera con mas acelera»*

aon i hacer íos conciertos
,
ya porque la Ley fe lo permicia,

y no prohi-
bía* anees íi, aprobaba lo hecho

: y ya por ocurrir a la idea malicióla de la
.Compañía , pedia hacer con dolo bueno, que fe llama foleraa

, ó pruden-
cia , V velcmbec. in tit. de adórnalo, los conciertos

,
para elidir un fraude con

pero. L. cuijipater. §. títiofratn. jj\ deiegat. i . capia cusientes de elcB. m6.
ibigl. Verb. malignante Barbof. anomat. io z.n.6. AlcimarJoc.cit,ni. l8.

*

78. No le comete fraude por aquel que ula de loquee! Derecho le
permite Alcimar. eod. loe. cuín mdt . n. z$. Barbof. a*iom. 1 3 ^ . n g h am ¡
injuriare §. 1. jf.

de injur. <sr ahs legib. es' cuín Cagnol. NaVair. Tbom de
.1 bomafet. Menocb. Majcard. blamín. Parip. Farm. Franc. Leo. Man. Antón
Cr 1 bufe, docet etiam Fontanell. defe. 47 7. n. 8. vr defe. 5 \6. n. zo. Giurb;
cbfer. 4z. n. 14. '& conf 44. n. zz.

19
:

Lo qual es tan verdad
,
que aunque fe figadetrimentó a otro

ex conlequenti
, el que ufa de fu Derecho no comete fraude. Fontauel. ubi

fupra. n. 7. 17. Giurb. de obfer. n. 14, conf 5 3 . n. 3 z. Card. de Luc. de
JerVitut.íiifc. y 8. n. 10. ibi: Fraudcmfacere non dicitur } qui fio jure utitury
quodque atendendum cjl

y aclus 3 quiprincipahtergentur ,
pro fuá utihtate 9 non

autem dannum
,
quod alten in confequentiam refultat3 y caji3 tsr m eiflemterminis

dife. i.n.z. ad tex. in l. altiuf C. deferVitut. <cr aqua. Altimar. loe. cit. n.z8.
8 o- De aquí es la celebre decicion que trae Cáncer. Var. tom. 3 . eap\

1 1. *n. 1 3 1 . en que difputala decicion que fe dio en el Senado de Barce-
lona , de que íi quedada excluido el Íoílituto del fidei commiffo

, por el que
fe caso in articulo mortis con la concubina, en quien tenia hijos, por louual
quedaron legitimados* trac* la opinión de algunos, que fueron defentir
que no fe excluía, dando la razón d. n. Quia pr¿fumitur tale matnmonium u]

f andem JubJhtuti contrailuní

.

81. Per o cuín 7). Molina. Cepficl. 'Burfat. Spin. Teregro Gom. alus
lleva la contraria

, ibi : Hac ratione
,
quodcum contrabere matrimonuunm mor-

tis articulo
y ajure parmittatur

, hcet animo nocendi .alten , fu contraclum non
caí eat effVdu. Cumjujlum reputetur

,
quodfitjure permitente 3 hcet . m "alte

-

ñus ncccm. I. Grachuf C. adl.'Juhamde adult. y lo mifmo fíente ai //. 243. v
lJguientcs

, y al n. 24-7. ibi : Nam cumijlr aclus fuentjure permútente faPlus
non potejl dici dolofus , ñeque fraudulentas , cum non dicatur

, quis dolofe facere
nequefraudan 3 qmjurepermíteme ficit.

*

Sf D. Molin. á quien cita //¿. i. cap. 5.». 16. lleva expreílamente

Y
Lo quelimicaal n. 27. ibi : bloc autem intelligi atque limitanf0-

it t
y nf abunde conjlét matnmonium contraclumfuife \nfraudanfuflituti. Lle-

gan a ace lugar los Addicionadorcs , diciendo lo contrario, y tocan la ra*
m d. n. 27. donde puede verfe , tiendo una de ellas , ibi : Si dolus incon-

tht iendonon reddit nullum matnmonium
,
quo modoillius matrimonii ejfeñus im~

pedirepotejl ? Pcro
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S3. Pero mas al cafo D.CaftilI. control, tom. . cap. ni. donde

traca ella queílion con la fubílanciaque íuele, defie el n 31 en que latif-

fimamente toca los fundamentos de una, y otra fentencia
, y tiene, y

concluye por verdaderifsima la de que íe excluían los foílitutos, n

.

37.

ibi : Bt quidem pro hac ipfi opimone (qu¿e negehñ non potejl
,
quin Verior Jit ,

Minino tenencia
)

<jac. Haviendo antes llevado también al n 3 6. que fe ex-

cluían los foIb tu tos , aun en el calo que toca al n. 34. de que ciquecon-

craxo matrimonio in articulo moitis, lo huviera hecho con exprefL. in-

tención, probada de que los hijos lexitinudos por el , excluirían el íoílituto,

ibi : Ut Ji ¡s ,
qui in articulo mortis contrabit

, id expreje dixcrit , Vel minatus

pientJujiitutum , dicens
,
quod contrahit

, aut contrahet , matrimorúum in ejus

fraudan , at que exclujsionem.

84.. De todas ellas fundamentales Doctrinas fe faca porprecifa

confequencia
,
que aunque D. Juan Baptiíla

, y Vifua
, y Puertas , tuvieran

prelente la puxa , co.no unos
, y otros obraron un a£lo de Ley expreíla,

que no tolo lo permite , fino que lo coníirma
, aunque por confequencia

íc figuiera algún den i mentó a la Compañía
(
¡a que no ha manifcllado

qual fuelle
)
no por eílo pudiera ella llamarlos nulos , no haviendo otra

cola de deti imento
,
que quitarle 1.a livertad de hacer conciertos , o admi-

niílrar defpues del remate: ptrotodo ello no biene en coniideraciou,
quando la nu fina Ley quita la livertad al que puxa , de alterar los concier-
tos ,

por donde tenemos
,
que la miíma Ley permite elle perjuicio

, y lo

di
í

pone. Y íi como va dicho
:
Quod legeparrmtentefit ,

jujlum reputatur ex

l l Grachus, hallándonos coA que la Ley no lolo auchoriza los con-
ciertos , fino cambien el perjuicio de la livertad (porque otro no fe ha
manifefiado por la Compañía) fegun las dichas inconteílablesDod riñas,

carece de fundamento querer decir
,
que por la puxa del quarto que fe

temía , fe hicieron nulos los conde* tos.

#5« l eio no hemos de dexar cite aííumpto en el arbitrio de opi-

niones , fien do aisi
,
que la que llevamos es la verdaderifsima , e incontef*

table '• paralo qual hemos de ientar un hecho
,
que la Compañía articulo

en iu Iiuerrogatoi io
,
que el Sr. D. Ignacio de Horcafius, Alcalde del

Crimen de la Real Audiencia de Sevilla
,
que en aqued tiempo era Corre*

gidor de Ofíuna
,
por iu Mag. luvia llamado al D. Juan Baptiíla

,
para

concertar a la Compañía
,
que no haviendofe baxado de iojj. reales,

le havia exprcllado
,
que no iepaíTaria un dia fin puxar el quarto. Y aun-

que ella pregunta íola la dicen dos teíligos de oidas al dicho Sr. D. Ignacio,

a quien no ie ha examinado
, y folo fuera un telligo , aunque calificado,

aunque afsiíe huviera hecho , dándola por concedida para el argumento,

es predio hacer reflexión fobre ello, en que eíla la piedra angula que

cierra elle dilcurfo.



86 . Es de fuponer
,
que qualefquier prudente mediano , cóhftan-

- do dé la riegativa del ayude en los iop. reales
, y amenazado el D. Juan

con lapuxa,coníidcrandofelaTiendaya propria, o ya de D. Andrés, y
mirándo á que no fe detrimentarafu caudal

,
que eftaba embebido en ella,

tratado juila mente de evitar fu daño
, y deexponerfe a los rigores que iba

a experimentar de la dicha Compañia
, y

lo mifino Don Pedro Viitia
, a

quien tiene , como confta de fu Interrogatorio, y probanzas
,
por amigo,

y parcial de D. Juan
, y contra quien , como parece de los Autos, mueveia

pretencion de tener dos Tiendas
,
porque tiene dos quartos enquedeípa-

tlia, íin decirlo contra D. Fernando Landuche, que tiene los unirnos, ni
contra si mi(ma,y conílade las diligencias que fe han practicado

,
por fer

aquel tu aíociado, y afsi unos
, y ocros procedieron en el aCto

, y pallo de
los ajultes legítimamente principalmente para evitar el daño que les ame-
nazaba , de que jamas Uegarian a concierto , defpues que la Compañía tu-

viera la lienta por el quarto , cuya enemiga ha manifeftado en el terco tefon

de elle Pleyto, y en los otros muchifsimos de que hai teítimonios en los

Autos, haviendo fuera de ellos otros, en los que íiempre ha (ido agrefor
la Compañia.

S7. Eíle principal objeCto de evitar los tres fu daño, permitiéndo-

lo la Ley ,fue caula principal (en la lupoficion que llevamos hecha) de ace-

lerar losajuíles , lo que baila para que jamas íe pueda decir de dolo > ni
fraude , aunque fe premeditara también

,
que havia de féguirfe algún per-

juicio a la Compañía. T o.do lo reíbivio D. Callill. loe. cit. n. 3 8 . ibi : Tune
f?aus arvui ,

<6r*prafumi pofj'et ,
quando delus ita ¿reftus nibil morienti prodefl,

Jt’d Joli tertio nocéret > atque ita
,
quando prájudtaum folutn tertu m caufa fuity

ut iichis faceret is , cmfraus imputaretur , non autemproprium cjus ahquod cinn~

jkodutn
; cumque morientis

¡ ¿ideo ÍnterJit ,
pro ut etiam fdiorum ejus matnmoruum

in articulo mortis contraha e , utjilii legitimentur , dici non potejl
, matrimomum

co tempore contractum in fraudem ccn/en y /id- propter proprtam potius patria
fihorum utditatem

,
pro ut Mmtic. ad d. I. 'voluit de conjecL ult. Volunt. lib\

* ¿ tit. t 3

.

11. 5 . ^uftic. ad d. i cum arVuscap. 1 6. n. 45 . Y proíiguc contra
la dicha limitación de D. Moiin.J. n. 27. Merj. qui addit. ibi: Sicque Ludo-

V/a Molin. rdiio pr¿ejipua non fubfijlit , cum ea babeat Locum , dumtaxat
} quan*

do adusjure permiJJus caufafrdudandi ahtm
,
fieret principahter , nec alia con -

jeditrafunii'pojjvt", noíl vero obtiñere pofsit >
quando adeo conjiderabilis

, jufta*
qlte utilitas réfulttit , licet m damnum dltenus redundat. Luc. loe. cit. de jerYit

.

dije. $ 8
. n. 10. fup. n. 79 - 'Yu-yu ajut ti ríipt-A d\Yr4l

' De ai es
,
que Tiendo aceforio, o coníiguiente el daño de la

Compañía al fin principal de evitar el fuyo D. JuanBaptifta, Puertas,
y

^•fua, ntofiendoeílo dolofo, tampoco puede ícrlo el. configuiente, ira

D. Feloag. inenchir . cap. 24. n. 2 1 * cum multis
,
quos referí, ibi : A contraria

1 ’



z¿)

Jenfu ,Jno inJe acejorium dolojiim cénjetür
, fiprincipóle ejldolofum. Y aunque

en el daño de la Compañía pudiera haver algún penfamiento de fraude,
como el fin principal fue el mirar ios eres por evitarfudaáo, no pudo efte
acceforio , o coníiguiente mudar lo julio, y licito de lo principal: Orna,
accefonum mi mutat naturam principáis . ibid. Ídem cum multis n.i 2 .

^
3 si. Pero veamos qué daño fe le lia fqguido á la Compañía nó

otro
,
que el no haver podido cxercitar fu venganza contra los- tres por

los ajuftes que antes del remate del quarto rilaban hechos, porque otros
ningunos no folo no fe han probado

,
pero ni explicado por la Compañía;

y elle
, y

e. de quitaile la livertad
, y la accidrt de.venganza lo difponen las

nn i mas Leyes en íu fer ficaco ,pa,s aprueba los ajultes. Y fiel fin fecum
dano ( en el fupuello de que huviera otro daño) por lo dicho no podía
impedir la validación de ellos,

y mas permitiéndolo la Ley expresamente,
qué c-s lo que podremos decir, quando no fe ha llevado por la Comnañk
otro animo que una defcubierta malicia,

y venganza?
^ 1

^°' tlb eíh tin l

^
anií«lla como lo dice d proprio hecho pues

vemos ,
que por nue ve mefes fe piden a Puertas

, y Vil ua mas de
queneirdo con el abluido que fe dita adelante

, .que: fe difiera el jumento
de la Compama, lo que importa el 1 4. por . 00. de los tres mefes de t
IX- fuerte, que podemos decir

,
que de ambas Tiendas queda 0

"°'

ÍOOU. reales, ím haverlc hecho caigo C11 fus i r t
^ pcrcevir

lor de U Tienda de D. Juan Baptiik
, como coalla dé la" IfoiptunV* 1tralpal o al tollo x.31. era de 144^. reales, y las deudas COnK ^

r
faban ae * -freo» que en un año reacavaba la Tienda con los d^ec7oPareuo.e a la Compama teniendo para fürttrdas Tiendas, yen él la <
moitr.adores, comocoplla de los Autos, canfemoelconcéeL J U

"C°'

reales, como articulo en dicha pregunta 18. y ahora le parece coi, f
que tiene acción pata pedir los iQoy.que llevamos dichos,

Ú,y

,

Pero dexando rilas improporciones para la fexta P-irr^ l

de ver fi 'os ajultes de Viíua,
y Puertas fueron arreglados y v’nA;™

0*

tener rilgüna efpeele de niahciá,para que haya lüo-ar de unr rí

y 1 eion

recaudai de feis licndas,
y del Gremio de Pañeros, y del viento n„P f

] 0S f01a Iteres , a quienes folo fe les haviá de llevaran feis y medio Í*
cierno :

pues vamos ahora a ver los ajultes. La Tienda de d!AndrS fue
aj ultada en 4^00. reales Li de V, fuá en ,y. fin hacernos cafo de que hu!
viera Paneros, ni viento de toralteros, para pagar los xeutgg rea es la,
leis uendas

,
por partes iguales , tocaba a cada una á4^4"

. con que l’a deD. And íes fe ajultoen 5*. males mas, refpdto decftc plan ,y lude Vifua en
W- >’ hamnentamos la utilidad que quedaba a DñJuauBapdfta de I>añe-

fi
“

'

, ros.
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los
, y yíento , k prorrata de Us fcis Tiendas bazar* mucho más de $s

4H44 t

•

luego el mifmo D. Juan Baptifta
(
aunque {apongamos k Tienda!

luya) le pulo implan, que excedió mucho a la prorrata que l c correfpon-
¿ho

, y
lo mi lino D. Pedro Vifua

, y todo elle aumento , mediante la puxá
1 e] C

l
u¿

i

rc
? > 4uf

^.parala Compañía, llevándote Pañeros , y viento. Luergo uodetra.uao a k gabela, niel D. Juan, ni Vifua , ni Puertas, y afsi no
puea

j qu cxarie
, pues huvo tan juila

, y arreglada proporción
, U que f¿

colaciona
, legua el valor

, y correípondencia del precio
, y lo apreciado.*

haus autum indimimitime pretil y contra gabellam fien, quando ex comen

(

tr¿l
üone pretil^ apretiati intenjje , conjiaret máximum ínter Etc di/ferro : b¿ec
n.imque (tji ionjeclura. magisjurídica dignojmtdmnjmdem. l. i, §. ¡. fj\ de fu-

pofaeb. dixo Gutierr. degahell.p.
3 . q. yo. n. 3. No puede haverAutho-

paad mas clara.
.

r
91 ' por elteftimonio del folio. 344. que dcfdeelano de 40.'

í uta el de 4 5 . mcluíive, ellas Rentas haviait eílado en cafi una mifma cán-
pc ,u que e¡ de 46. y coníla repetidas veces

,
por confefsiones de todos los

t
en cal eres,

y pretencioms déla miíma Compañía, que en los referidos
ius aiv aavkn pagado los Mercaderes a prorrata , la qual ha (ido la pauta
ele elle comercio

, y fegun ella obro D. Juan Baptilla en los conciertos,
po; donde fue julio el precio

, y aun ext eíivo , en que fe califica ia Dodlrina
dcOatierr. antes afeotada

, y la prueba Anas Vinel, tratando de como le
prueo 1 el julio precio,

y rcfuelvc
,
queaquello es

,
quandb hace julio reí-pedo al tiempo del convenio , o contrato , ita in l.z.C. de rejindend. Vendí/.

3 . n. 15. ibi: Inbac materia ad probandum yalorem , O- lefsimcm
, tam per

tejtes
, quam per aliamfpecim probationis debet loaben refpedus ad tempus com-

entionis. Y mas adelante : Egoputarem omnino e]]ie expfrimendum Valorem jux-
ta tempits combcntionis

, Vel acias ydc cajas re]sijsione agtur.

5> 3 - ^ mas claro en mieílro ailunrpto im. p. <%ub. n. 6. ibi: Ver

*

cuan partes
y tbi de loeañone , Crt conduchone , non dubkabant

, ideecine refpondetwyuaíor excepto tempere fierilitajüs.fUíuuiihim^fiirejuxta prjtttntam conjltetu-
u
r.

L,n

]
^ue 0PtlmamPK°bationcmpenJionis indutit , ut mi. área C. locat. ty n, <?,

Y
1

r
U

j

Cm mtc^nas p^'tes invijcm locat,ionvm'f,aten
, fed de quantitate merco-

/b JL{ití -**H > tune jit jonjas ut pambas k contrata- rnn nái recedentihus
, C-,

Hl ‘ j merce^lsfitárfteundum pr¿tcedenteyi ccnjuetudiuem
, ut in lego legem C. ccd

1L SiClKl ° cn khts materias el quinquenio quien declara el julio valor •

}
Ll m ut patet experiencia

, {y docct. Carel, de Luc. de regal. dije. 100. n. <s,

V
n

/?/ :,

0
:

i- CÍ0 clc Mcrcaderes, J//c. jo 1.77.5. ^7. ibi : DeViaudumnon erat
' ' Jntul

o &p<Qnfuptudinc in bac materia pnneipatum obtinente , Barbof,

/

’ ^
' 1

!^‘
1 °* 1

1

• G" 1 4. Y afsi lo diíponen ícx. in i (in. C de Vtcligai

í !Í
lVUÍS § li)li

¡]' de publican, ibi : In ómnibus Vediga libas
, fere con

-

Jiíítiu.o especianJola y
^ y aun para ella obfervancia, baila que alguna ve^-
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fe luya ptaclícado

} como tratando de computo de exigir Cofittfikmcioii;
tot. cuñal. II 44. lo.refu.dve Menoch. úr n 85. ibi ; Et hxc fudan obfer-
vantm non reqmrit longt temboris curftm , er prxfcriptionem

, fed fuficit ali-

yulndo iUftnfe práhcÁtum. Con que tenemos jufto precio en L prorrata,
julio precio en fegutr lacoltumbrc,

y jufto precio en haverfe arreglado los
conciertes, y suiúr excedido al plan que tenían las Rentas quando fe
hizo la convención. Pregúntale-, en donde halla la Compañía el funde
decantado? Dondeeftaloinjudlo.de el precio'de los conciertos, aunque
elle perjuicio huviera lado el obje&o principal de ellos

, y no evitan el

p roprio daño?

94 . Ella regularidad lo prueba mas que todo lo ejecutado noria
'

Compañía; pw^como nene articulado,
y probado

, y efta confeííado
por los miímos interesados, uego que echo la puna del quarto amftb

, y
conce.ro a D. Fernando Landucte cu 2 p75 o. )

.

eale3j |¡D.pJndo ¿
Gracia en x^oo. confta a fol, tig

y figuiemé , flendo afsi, que fc-unel
plan antiguo ,

haviendollegado las Rentas porta puxa a-
3 3
Jo7 íeales

figuierulofe la prorrata, c igualdad que en losCic-V,,, ,„ r 4

’

ba á cada una cíe feis Tiendas «¿trigJr
"
„ VZZtZc

gUno de los dos llego á la mirad , con que hivicndd «cedido aun al onotanto , los ajuftes hechos por D. Juah Bap'tilla ,-o huvo colación ! ncre^laC^ipama
, y ros dos reteudos b fi fueron regulares fus cáncer o

huvo motivo para llamarlos a Ui alosdc-Vifui vl>IIm , t ,
.

’ no

. 3yZ o7- del ulumo. xv x
,

,

.

j> 11110 ¿ ios ^

>

9 S-
Confiándoles a la Compañía

, v alSsdoc >/, ,

r,nd. del defen vnUa, Ja . V Y T .

d°S COn«rtados
,
por lá

%% svv

J “ T* v.

.
. r ,

.
•» y 1° dicen algunos 'de in«

teíhgos , fin mas razón, que decir, que tenia mas fon , l

ba fe contrátalo con la plenísima jullificacioh de ¡,. tcftigos'que paíenn
1011 lWs,y V.fua,los q ,e Conteftcsala a. pregunta deponen de v h
ciencia

, y p
adrea, y en te ellos Maeftros Saftres

,
que fon

l
quienes <T £cargan las mugencas de los géneros, que igualmente las íer! Tiendas £Mercader

,
que ha vían contribuido en los feis años

, en que havian contri!
buido igualmente ,

vendían con la mifma igualdad, ellando todas fu,idas de los géneros vendibles, fm que huviéle falta , ni fe conociede en 72
guna menos aballo que en las otras,

y írendó ello confiante, v oue enOlluna no fe pagan ellas Rentas por entradas, pues r.o hai Aduana fino
por venus, que es lo que caufa el derecho, fiendo ellas iaUa ) t

.s

‘

C ti todo
'

no viene al calo el que tenga mas , ó menos caudal , b fondo un Mercader
queotro, pues vcndiendoiguaks, deben ferio en la contribución juila-

mente.



iner.re, lo cjuecorre j aunque fe huvíera juftificado efpecificamente ( lo
que no íe ha hecho) que haviamas fondos en Vifua* y Puercas

*
que en

los otros.
- 4

í*

^

Pa
,

ra efiofe articulo cambien por la Compañía* y lo declará-
. ron a coda fuíatisfacion ( claro es

*
quecomo tan interesados los dichos D.

1

. i) . . .

ratia
* y D. Fernando Landuche) que» aunque havianíentido

e
j
ha ver (ido iguales en Ja .contribución > en los feis años re-

. ieiido s *du hayian tolerado por no tener Pley tos. Razón tan defpreciabic

1 F ü<r s ! mijma r*
que a si mií toa íe baila para el deíprecio. Gran genio pacifi-

co* puesa colla de los proprios caudales han comprado la Paz en tanto

..

f u
- iopo i. T(dV.a ¿vis 11% tura l Pero csr

ei calo
*
que como fe defeubre *la colu-

».

clon de clips con ia Compañía
* fue: predio que íe buiedle una regulari-

dad aparte
,
para contentar a los dos* íuponiendolos de cortos caudales

, y
: !
in ha.ver hecipo yalance de unos

* y otros* decir que eran grandes los de
Puertas

* y V íiua * cuya coligación efta claramente combencida en el ale-

gato de bien probado de eílas paites
*
que por no alargar elle eícrito * fe

:

rcrfdte al Sr. juez*
y la mifma igualdad expidieron Lopiz* y fus Compa-

ñcios
*
pava la Renta de cfte pi cíente año de 47. como con ila del teílimo-

nio de los folios z z 1. y
zz en que hicieron poílura en U mifma cantidad

de 33^207. reales *enqu.e eíiuvo el antecedente , dcfpues delapuxa* con

(

expreíia condición , de que qualquierade los ouos Mercaderes pudieran
a)uíiarie

* y quando no * entrar en parte igual * en que no hicieron diftincion

azia los dichos Landuche* y Gracia* y
no como quiera* fino quequalquie-

1 a que huviera de entrar en parte* havia de pagar igualmente en quab
qtucr tigi^po qd año * CQipo íi hirviera entrado dcfde primero de Enero.

^7 - Eftaeslaigualdad.de la Compañía* y no íe tuvo prelente
.para^fta condición

* ni los fond os de los Mercaderes* ni el tiempo déla
v^nta

* qpc es laquecaufa el derecho , y fin embargo * llaman mui arre-
.glapos a loscqnciertos de Landuche en 2,^75 o. reales

, y el de Gracia en
°°. y fe articula en, el Interrogatorio* que por el año de 46. fueron ai>

Av ad©s
, y.no.los de Viíua* y Puercas

: y h íe dice
* que comenzaron a ven-

0"
‘ ya el ano deqó'. abalizado * también en la poftura del de 47. hallo la
c’m

pai
"

1Ll arr eglo * en que pagaílen por partes iguales * fin pedir defeuento
> n qualeíquier tiempo del año que ie adhindlen* como íi hirvieran co-

,^
ei V¿ado a cpnicrciar deíde Enero. Verdaderamente* no fe entienden

c ÍOí>arieg)os? y prorratas de la Compañía: yes otro grande arreglo el
íavcr pucito por condición la Compañía

*
quando puxo el quartoelaño

r
/'

C C
_^
Ue h otro echaíle otro quarto * havia de pagar folo

5 y. reales*

<

lch 9 .

a
, entonces falcaban para la prorrata entre las íeis Tiendas

l ^f
1

1

^4?? CS y c°mB e ft^ liquidada la quenta en dicho eícrito de bien pro*-
A< n fe cjueuá decir

* que eílo es.julio
* y atreglu.Jo , V nolosconcier-

tO
?



3 }
tos de V iuu

, y Puertas
,
que excedieron al plan de entonces , como va di-

cho , quedando el ingi eiío de Paneros
, y viento para D. juanBaptifta. Y,

lo mejor es, que ello fe pone por condición, la que deíde luego fue
admitida

, y que impedia al que puxara , ncceílariamente
, y que unos con**

ciertos regulares , excefsivosal plan,.y con aprobación de Ley (loque no
tiene aquella condición

,
pues impedia nueva puxa

)
fean nulos , e imbali-

dos, porque noelten arreglados a las fantafiasde la Compañía.
<>8. Pero volviendo a que dixeron Gracia, y Landuche, quepoc

no mover Pleytos pagaron igualmente los íeis años,es tan defprcciable cfte
fundamento , como va dicho,

y el Derecho niégala audiencia al que fe-
mejante cofa alegare pallado un año , o ya fea por la prefcripcion

, que es
lo menos o ya por e confent,miento

, y no reclamación eme prueba el
afenío de la voluntad, y no haver perjuicio, fiendo ella prefumpeion inris,
(y dejure , contra Ja

que no fe admite prueba
,
pues entilad Derecho pre-

lurne ,y decide ,a sulla deqoido, por tex. expref mi.
5 . C. de cmfb.lib.

:

, , . ib¡
: Osa grados fe efe < per^atoribus co^runtur

, & mullo ene-
» impares efe proclamant competitwms babeant facultatem

, ut uuod rind an
gratia,quod Ve mterceptumfuentfraude, conVmcant,^ ex elleyamenacá-
pumt ijuüJ per deforma , ¿y cnmmvfa comerá.W,rv mtfofitum elle dadorJ e
alus demerctur ,

quodintra annum pofl códice Jlationem
, quodlideb, ur dí

jufio mere confueratur , iy miqmtatem perguatona accufet
' ac „r lm

'

tum habita cmpenjationz conmncat
, ut quod ei fuerat íuLf.r l 7

g
r

ait, qua dcbiu funtiom fraus clandefima fubílraclrít
J

'[ ’fe co£mf-
tempore, atiio denegabaur , iygl. yerb. oblationcm, ibi • fl a "P? **

imquatn impofitmem.
*
lüI ‘ Idc

fl> P»Jlq^nfmt

99 - No puede haver Ley mas terminante la mi ,1 ,,, 1
• f

cafo citaMenoch. con otras grandes auchoridades. Leves
'

J nn T ^r
, , 44. » 7*.

p
-77 «•«•«» ridicula U <,„«»L U deíigdwáT»

el íileneto
, y fe defeubre por lo dicho

, y probado
, que ‘ n P7 Y‘

Landuche
, y la Compañía , huvo el fraudeclandeftino que dice U

los conciertos del anode 4 6. paialebancardeo'inmf„c ,i
•

L 7 erl

ÍMh irregularidad que ella manifiella

de PJntofus ^juicios,
y efeu,

,ipo. No puede efeufarfe otra reflexión
, que Ac> 1 c v

''* 1 ‘ 5 ™ 1“ D:

r

5aptifti ajulló a la Lera el dthi“ño d

"
44. cuyos ajulles parecieron regula,«i I. Compañía, comodecwL ¡!
al tor. i i 3. y en los dichos antecedentes fe manifiella n„e 1

1

eHaspartes y la Compañía
,
para concertar á dichos Pañeros para lasRenSde elle ano de 47. no quiíieronajullarfe, pagando un j.por ,00 vfcaía!

rTal med rn L
re cUNtl

^
e dicho año de 4

f
• lo que pLenecia de prór,

Z v V u n!
Z7 í

qi

u ír!
* 3 3

P°7 - dc^ año
,
puxaron fuer-

> y : • De elle hecho fe &ca por legitima confluencia > ^que el COÍlr

ciertjp»
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cierto de dicho año paíTado ,no llego al 3. por 100. porque a haver fido

afsi , no lo huvieran efeufado pagar eñe año de 47.

iqi. Admitiéronle por ia Compañía, como confta de la citada

declaración de Lopiz, por decir havcrle parecido regulares al refpeóto de

la puxa del quarto : con que mas bien los ferian refpeótive a los 16 ^5 66.

\

reales
, y en que eñaba la Renta quando losefc&uó D. JuanBaptifta

j
pues

donde laca la Compañía, que ellos fean regulares
, y no los de Vifua, y

Puertas ? Pero ya le deícubre
,
que en ello no puede dexar de haver fraud e,‘

o del tal,fegun apunta dicha Ley
,
quigraVatum : y que fean parciales de

la Compañía por ella caufa, pues íe producen como teíligos en la depofi-

cion que hicieron en dicho folio 1 5 4. y fe combence del tellimonio d el

pedimento que ella al folio 457. en que debiendo unirle la Compañia a
V ifua

, y Puertas
,
para pretender fus intereces en los ajuftes de dichos Pa-

neros , la Compañía le leparó a favor de ellos, conlasclaufulas
,
yexpref-

íiones
,
que dexan convencer, que fon afaccionados

, y que por ello han
fulo fus tefttgos , exponiendo quanto ha podido dar guftoa la Compañía,
remitiendo al Sr. juez al contexto de dichos'teftitnonios en los dichos

folios 1 54. y 1 5 5 . ii 3. y 4^7.
1 Conoíefe k blancura con unos , como fon Gracia , Landu-

ehc
, y Pañeros

, fiendo tan improporcionados los ajuñes de ellos , no folo

ripian de la puxa del quarto, fino a la del primer remate, teniendo para,

con los unospor arreglado, lo que no llega a ‘la mitad , ni al 3. por 1004

} por delarreglados
, a \ps que exceden al plan

, y no como quiera , fino

que fe pide un 1 4. por 1 00. á Vifua
, y Puertas. Si la regularidad del precio

h tiviera de eftar al arbitrio de la Compañia , fuera can verfatil , ínconftan-

te, y no feguro
, comofe jullifica de labaxade los unos, y lo alto de los

otros
^ pero como el Derecho cohíbe femejantes intentos , tiene determi-

nado, que el julio precio no lo calcula el afeólo , o defafafto de los Contra-
tantes, lino la común, y general ertimacion que calcula femejantes cofas,

queno confiftenen precio indivifible: ademas de lo antes dicho fobre ello,

lo dcfide la Lprrtter rerum.Jf. ad Lfaicidiam , cum qua, alis , tradit. D.
Valenz. conj. 1 ^6. n. 55. ibi : lu mitena juflii pretil reruni mn attenditur

[insularis , aut partictdaris ajfecho ,
quee habetur ad días

, fed Communis
,
<&

t

geuercihspfimatio homimim.
103. Trató D. JuanBaptifta fus ajuftes con la regularidad que vaj

exprdudo
, excediéndole no folo refpeóto del plan en que entonces eftaba

la Renta
} refpeótive á que entre las feis Tiendas fe repartieílen los 26^5 66,\

reales
, quedándole el ingreílo de Pañeros

, y
viento , falvo , reíulcando por,

ello ganancia confidcrableen los ajuftes, a cuyo tiempo debió reducirle la

proporción de lo juño, como anteseña dicho con Pinell. l.i. part. 34

cap. ultimo n. 1 5
»’ Cr 1 con otros

, y la Compañia ajufto á los dichos Gra-

• Y CU,
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cía , Landuche, y Paneros, en tan baxo precio, y tan elídante del plan,

defpues del quarto, como va expresado , lino que de aqui íe defeubre la

intención de D. Juan BaptilVa
, y la de la Compañía > de aquel que fue ar-

reglada
, y de eíh que fue coluíiva afaccionada, y que mijo al daño de

citas partes. Porque como dixo D. Cobarr. prafticar. cap. 3 . n. 3. verf. h¿c
yero: y con el

, y otros D. Valenz.conf. 137. n. 41. eXcjuantitate autem pr&*
til colligitur

,
quid aclumfuerit ínter partes. Y v iendo aquella regularidad

de D. Juan Baptiila , fe vendrá en claro conocimiento
,
que no fue fu ani-

mo perjudicar, ni que huvo entre los tres colación alguna. Que dixera la
Compañia, fiporel contrario huviera hecho el D. Juan losajuíles deLan*
duche , Gracia, y 1 añeios ? Fuera colucion , engaño, mal animo

,
por

que fe queria echar el quar to
, y todo lo demas que amontona ) pero como

no halla deíigualdad , m agravio en el plan
, lo coma por el mayor, el que

los a) ulles hechos tan judos,
y regulares, le haya quitado la ocafion de

tomar venganza, haviendo la anima Compañía dclcubicrto fu enemi»
capíul

,
que eda manitedandofe aun en la mifma falta de acción con que

ha movido tantos ungios. a

104. Ni ha jullificado la Compañía, ni puede juftificar , no folo
lefion enormifs.ma pero n. aun menor

, y Cardo una de las redas de Ren-
tas Reales ,

que ni t Rey pusue alegar lefion enormifsima
, ni ráenos el Ar-

rendador, «frkrt/ r 4 /. «J.íif., Ub. Gutierr. dcgabell. Ub 7 ,
t ,

« * ^ 10. aunque la alegara,
y probara la Compañu, no pudiera ler

oida, y mucho masno rclultando fraude en la fubífem>;a ' , \

calidad de los ajuites. Gl.mc.tp. per tuas dedonat. Ultimar d
* 7

34 r . Y (rendo licito por Dereeho Canónico, y Civil in f
’ (' f **

ganai (e los unos a los otros, halla la mitad del Lito nrerio d /°
U ’ ^

tnultis Al timar, ibtd. n. 314. no haviendoíe articulado^ ni omh,H
^ *

m 1=1¡« « k»**» > »«ü <*. con ijui fnniJ:, ’ ffij-g!agravios. „ .
r

•

,05. Dedarlug.ua que (antarticamente, como en cite, ñique,'
y

lleS U ak£ÍIon
pf-

k

fuera librea qualquiera deducir
agravios ,

toco fuera 1 leycos y no fe figurera el precio julio de las cofas,

y
bu vieral íos danos que dice D. Cobarr.praciicar. cap. z8. n. 9 . ibi : Ahornan

cnimji indijlinde contrarmm admiteremus cum yana contingant de julio oretío
fept/sime tejímioma , necprMiumjuflum confijiat m indiVidua certitud,ne lnaxi.
mis ejj'et Locus iitibus , bac de re , controvertid.

106. y por fin de ella quinta Parte, havrémosdedeeir,
qUeton jas

Leyes del Reino fe contratan los arrendamientos de las Rentas Reales
ellas fon lasque ponenía pauta, que ya de parte déla Real Hacienda, y yade la de los Arrendadores, y puxas deben fcguitfe •, tienen los unos

, y los
otros de fu par te la fee, y autoridad publica

, y Real , baxo JecuyaRgu-

_
V .

1

xidad.
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.ridid,
y protección queda firme lo que fe contrata

, eflando obligados a
ios daños reciprocamente la Reai Hacienda ¿1 condu&or,

y elle al fifeo,

quando por impedimento , ó mal obrar, ni el fifco dexa al conduótor ufar
:de fu Derecho , ni efte al fifco , es cafo expreíTo in l.fifundus , i? inl.fi in

kge $. colonus
fi.

loan. in l.fi defundo 3 <sr ibigl. i . C. eod. cum quib. Barbof.
Jib. z. vot. 6i.m. i. Con ella feguri dad obró D. Juan Baptifta,

y obraron
Vifua

, y Puertas en ajuftar fus conciertos
,
porque ia Ley los permite

, v les
da authoridad

, y corno va dicho , ni huvo fraude ni lefion , ni animo d
perjudicar 3 fino de ufar de fu Derecho

, y evitar los daños de fu Comer-
cio

, y quando afsi fe quiera fecundariamente evitar el que les amenazaba
*

fin perjudicar , como no perjudicaron a la Compañía.

107. ’ Diílingue Barbof. loc.cit. dos hechos, paracalcular los daños
en ellos arrendamientos

, injuíto uno, y julio el otro, al hecho injuíto de
el Locador , ó Conductor , ligue la refección de los daños

,
pero al injullo

es al contrario
,
ya venga el perjuicio por la naturaleza de la cofa que fe ar-

rienda , ó ya porocia parte, pues en ello no puede imputarfele aunó, ni a
otro adtiva , ni palsivamente. Elias fon las palabras de Barbof. Aut fachim
eft yifium , & tune ad totale tmebitursx computo 3 quid non debet conduclor ex
afu reí locat<t perapere úanuumifiveprocedat vitiorei locat¿e ex re^. /. fiej ac¡

defi- §. fiquis dolía, fi locat.five illius actione , cum idpnjudicetur de danno
,
quod

percipiatur ex re ipfa 3 quod de danno 3 proveniente ocatione reí : nec referí an
patiatur id dannum a locutore , Vel ab alio 3 ¿jucm locutor prolubere nonpotefi Y
afsi haviendofido julios loscondertos, permitidos por la Ley

, los queno
puede contradecir la Compañía, mediante lo qual, ni eíluvo de parte
de la Real Hacienda , ni de Vifua, y Puertas, ni de D. Juan Baptifta

, el que
la mifma naturaleza del arrendamiento Real en los ajutlcs del primer Ar-
rendador influyeffe algún perjuicio a la Compañía que puxaba

, no fc
be, como haya acción para daños imaginarios, y mas quando la mifnu
Compañía tuvo valor para poner por condicionquando echo la referid-
rpuxa

,
que quando bu viera otro , fu Tienda havía de pagar folo

^
u reales

la que le le admitió Hiendo afsi, que al nuevo puxador le perjudicaba nada
menos que en 1 t S. reales , como antes cita dicho.

IoS
;

£lto en el concepto contrario es Jtiíiicia, Tiendo afsi
,
que en

ios ajulles que fe litigan, fe excedió del plan
, y julio precio, quando fe

«juñaron,
y k caía délos

5 y. reales, encalo de nuevo quarto , era rcfpec-
tiveal tiempo

, y efte fe perkccioñaraen que hirviera el cxceftivo agravio
referido. Oigafe a Barbof. d. Vot.cn que trata de arrendamiento de Reales
dientas, que es confirmación de lo dicho a favorde ellas partes,-

y que def-
•^bre la injuíticia de la Compañía n. 8.ibi; Nec etium obfiat

,
quod tempore

conti acius ejiimanda Venit Ipjsio. I. fi Volúntate cod. de contrab. empt, eo tem-
pore c onduefores mifuerunt Icfisi cum tune res loc-atafumtpifiopr^tw ¿fiitnata-

v<
• *
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* ftefpondetur emm quod Ipfsio utnm interVenmt , conjideratur de tempave contra*

flus , ubi contrañusperficitur único momento, non habet trañum fuccefsivum>
Cr ita loquitur. d. LJi Volúntate*

io9. Por lo qual, haviendo fido los ajuftes que fe litigan tan L*e-;

guiares en el momento de efe&uarfe, como,va dicho, y tan perjudicial,

• irregular la condición de pagar folos
5 p. reales , en cafo depuxa de otro

quarto , ei qual luego que fe perfeccionara por la condición antes puefta,
tuviera el punto indivicible

, por la poílracion de pagar folo
5 y/reales*

en que , como vi claro , no llegaba al plan que tuviera la Renta , faltando
1 1 8 . íi tile era julio

, y regular , como fe pueden llamar irregulares , e
injuidos los que le litigan, quando excedieron en mucho del plan que te-

nian las.Rentas quando íe^feótuaron ? Y concluimos efta Parte , dicien*
do, que el mal animo déla Compama,

y d bueno de D. JuanBaptiíh,
Puertas, y Vifua , efta mamficltoen los mifm os hechos

:
Qu,a ammus borní*

n!S ,
tjualis fuent égnofitur ex eis

,
qux ante., , velpoft , relia fuemit. Barbof

'

Axiomat. ¿7. n . 4. cum multis .

PARTE vi.

H Afta aquí efta declarada la notoria Jufticia de Vifua v
1 uertas

, y no taita otra cola que cumplir en efta Parte
fexta con lo aireado de las improporaones que envuelven entte si todos
los medios de que la Compañía ha querido valerle, los que vrfto en (u
íubttanoa con la reflexión que el calo pide,fc hallara, el que al parecer mas
ha tratado la Compañía de confundir la Jufticia, que de manifS?,í n
como en el origen del Mundo

, la diftincion deidiomas f ,1

Bl
f,

n

obra con que los hombres quifreron efcalar las efphetas
; allí d ópofi

al Mundo la difcordia
, y aquí con proporción reipaftiva clh J! I ra

i , ml(„„ , L poblj Je rfX “¿“o.volumen, fin que las unas fe enriendan a las otras : oLn ín/atanxa
que dixocl Sabio, i ; Ctí/;. io.

J J

, "'i „
En los Autos alega la Compañía, que el ano de 45. quifo cf-

tablecer fuComeraoen Olluna, y que noie lo permitió D. luanBaptift,-
en cito no dice bien

,
pues haviendo havido pedimento fobre ello com

expone la Compañía en el fuyo del folio z a,. tales Autos no han parecido
y folo confta por las declaraciones de los Compañeros a los folios n 8 V
.1 30. al 7. capitulo, que áun defpuesde haverfeeltablecido enOíTuna el d«
4<í. con una Tienda, mantenianfuComercioenMarchena,

y dealli pif-
iaron a Ofliina el que rentan

, y pufieron otra. Hagaíe reflexión'! de que
pretenden, que D. Pedro Vifua pague como dos teniendo una fola cafa,
con una íola puerta

,
queriendo pagar

, como antes cita dicho
, 5 y.

reales

% ' por

L
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n nds^aunque te echara otro quarto fobre los 3 3 y 2, 07, y fe les antoja
irregular

, que ciliado las Rentas en los i6^68. reales, fe ajuíle Vifua
p°i 5 g. reales , riendo aísi

,
que retpecto del nuevo quarto , (i acafo fe echa-

« , .pulieron por condición
,
pagar menos del plan i hs> 1 8. reales:

na. De aquella famaltica negativa del año ¿«45. (pues cal no
cónica)

y de no haver quendo , fegun (luí haverlo probado) dicen , no
havetios querido ajullar D. Juan Bapcifta, ha refulrado la enemiftadj
pero can ciega

,
que tiendo el principal ofenfor, e incerezado en la Tienda

de 1 licitas el D. Juan ,110 contra elle, ímo contra el Puertas, y Vifua le ha
feguido elle Plcyto

, como fe fundó en la primera Parte , fin reparar en ]a
nulidad que para con el D. Juan tuviera el juicio, fiendo incontelhbleslas
ddpoíiciones del Derecho , fegun las 11. DemtiAiaffe: §.jm.

ff.
ad l. pdum

de adulta-. Y la I.9. tit. 17. partidrj. queantesvan tratiferividas.
1

1

3 - La irregularidad , c improporcion de los ajuftes eftabaftand
teniente ponderada en la quinta Parce , conloe! pedir un 1 4. por 1 00. quan-
uofe contentaron con los Pañeros con pafl'u por los que hicieron con Doh
JuanBrpalh .fin llegar a tres, no ha viendo llegado tampoco á la mitad
del p ad del primer remace los de Landuche

, y Gracia , en que cita manU
fiefta la enemiga.

1

J

4 * Ls grandifsima improporcion el querer dependa el jufto pro-
ceder de Rentas Reales de noticias vagas

, y que las cautelas de los que las
benefician , hayan de alterarla difpoficion de las Leyes, porque de ella
fuerte

, por qualquier combenticulo,
y trazas que vemos practicarte frc„

quentemente por los que ponen Rentas , eítuvieran expueítas laspoíhiras

y remates, y demas facultades de los Arrendadores , a unos Pie
y tos feme-

jantes al prefente, fin que huviera nada feguro. Y afsi comoconíta de los
Interrogatorios,

y probanzas de la Compañía, que la puxa del quarto fe
hizo en venganza de no havcrles querido concertar D. Juan Baptiíla y
1 (re mal animo no quitó fucile dueño de la Renta, puesen los hacimien-
tos (quid quid fitde los interecesde losquepuxan

)
folo fe entiende al be-

í ehuo de la Renta,
y aquella malicia

,
que no dañó a la Compañía, y que

ue c e pues que Vifua
, y Puertas havían hecho fus ajuftes , no pueden per-

judícala lo arreglado de ellos. ;

J

1
5 • Como coaita de los Autos

, y que comienzan al folio
3 5

y acaban en
3 quando fe hicieron los ajuftes , ha vían pedido todos los

. vreaueres (excepto Puertas) que íe lesdieíle licencia para vender con red
gasue miniftracion,

y entreoíos Don PedroVifua, y la Compañía,
con que e avafazonadoqualquier concierto

; y aísi ie hicieron en un ter-
mino tan proporcionado, quarto ya explicaba la novedad de querer ven-
( os Mcicaderes, a queantesno havianafentido

, y como el ajufte de
Puertas eia piecifo para regular la proporción en las feis Tiendas, fe efec-

tuó

1
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,ti\o tan reguladamente, como va demoílrado, y fin penfamiento depuxar
eiquaito , íinoal diado que tenían

, y que fe havia pra&icado en los feis

años antecedentes, que áhavcr malicia, ie huviera pueílo un ajuíle como
los de Landuche

, y Gracia, que nizo laCompañía , aun del pues del quar-

to ,(in llegar ala mitad del plan delpiimet remate.

1

1

6. Dice fe por la Compañía
, que Puertas vendió todo el año,

y no los otros, hilo es notoriamente incierto
,
pues no fue hulla defpues

del primer remate , cuya paitara hizo en 1 6, de Febrero, folio 135. pues
halla entonces cílu/o luí tiendo Don Patricio de Gracia

, y lo que
valió íu venta , y deotiosforaíleros íe entregó a la Compañía , luego que
el dia 2.4. dé Marzo fe remato la puxa del quarto. Y porque no faltaran

argumentos de enemiliad
,
pufo la Compañía Pleyto á D. Juan Baptiíla,

queriendo mas de lo que poi Dy fe debía
, y quedó vencida en fus preteri-

ciones , cofia del teílimonio al folio 47 ^

.

117. Ni debe eílrañúr
, qué el ajuíle fueíTe por lo vendido, y que

quedaba por vender
,
pues como antes eíli dicho, quando hizo poílura

pava las Rentas e elle ano de 47. fue en fu concepto condición juila
, que

qualquiera que quiíu íle adhenrfe
, havia de pagar partes iguales, en quai-

quier tiempo del ano que éntrale a comerciar
, ííñpedir deícuento alguno,

como (i huvieíle íido Üefde primero de Enero. Veafe A folio 22^ antes
ataño : una de dos, {1 esinjuito que no fecntienda eUjuíle defdeel prin-
cipio, mas bien lera ínjufta la poíturade la Compañía. Y íi eíl.i es iu'la

y
por tal debe tenerla i por que no lo ha de 1er el ajuile de Puert is > El Señor

Juez conocerá la improporcion
,
pues calumnia la Compañía

, aquella
mií^oCl

uc practica. A 1

1 1 8 . No puede vede fin alambro
, el que fe d.ga, que haver man-

dado el Real Coniejo que fe puheilen Fieles ,por el documento que comien-
za al fol. > o. lea haver dado por nulos los conciertos

,
por lo que reculan los

tantos miliares de reales que le deben pagar las dos Tiendas. No huviera
mas que pedir , y huviera cefado el Pieyto; pero decu

.
que en el Ínterin

fe pongan dichos Fieles,
y que fe oiga alas partes, es dexar péndula la refo.

lucion .para ver lo que le havia de determinar, haviendo clamado cantóla
Compañía, diciendo ae nulidad , colucion

, y engaño de los ajuftes Plra
que encalo que fucile cierto , fe tomara el temperamento que fuera corref-
pondiente en Jullicia: y ya fe ha vilto,que fundamento tienen las nulida-
des de.los ajuttes.

1

1

9 - Beto es una improporcion efeandatofa la cuenta que feajuíla
por la Compañía en el pedimento de bien probado, fobre regular por las

ventas de les dias de los Fieles , lo que feledebe,ícguni el 14.^ 100. que
como antes ella apuntado, las dos Tiendas importarían xooy. reales, con*
que tocando , fegun el plan antiguo , a cada dos otro tanto , vendrían i

-G i 1123
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importar las ícis Tiendas Je Qíluna 3oog. reales, cofa tan difparadacomo
Je ella miíma fe conoce. Ellos 3 oop. reales los quifo percevir la Compañía
P° l 3 poco mas de un diezmo y como antes eirá reflexionado , im-
portando la Tienda de D. Juan Baptifta i 45 p. reales efcaíos , debiendofe
mas Je 6

1 y. no havi a Tienda mas que para un año.
I2

°;.
^

Aun es mas, fia lus dos Tiendas le pareció irregular ala
Compañía el pago de lop. reales, y en fu venganza echó el quarto

, hai
proporción para pedir 50^. por cada una de las dos Tiendas de Viíüa

, yPuertas? La hai acaío en que vendiendo todas las Tiendas igualmente
como invenciblemente cita probado en la 2. pregunta del Interrogatorio*
de eítas partes, fean arreglados los baxifsimosconciertosde Gracia fy Lan-
duche

> yen el concepto contrario haya Jufticia para pedir 1 oou. reales por
ambas I iendas ? N 1 en el Comercio de Cádiz fe puede creer que llegan a
canto los derechos. Es poísible

,
que han eítado dormidas las Adminiftra*

clones en losíeis años antecedentes,
y
que en el prefente de 47. hayan te-

nido por precio )ufto paraeftos'arrendamientos para que el Re-
caudadorperciva 3oop ? Y lomases, que fe hayan contentado en efte
año con 33^07^ un medio diezmo, ddpues que la Compañía les ha
abierto losojos ? Puede echarfe una abfoluta, de que íi fe apreciaran todos
los géneros de lasfeis Tiendas

, no alcanfarian a los derechos que fe piden.
11 u M as de 6 4 p. reales fe piden por la Compañía por el tiempo

que vendieron las dos Tiendas por Fiel
, y fuponiendo que baña 18. deMarzo no vendió la de Viíua

, y la de Puertas
,
poco antes , hada que fe lc

dio el remate a D. Juan Baptifta , regula la Compañía
,
que fe debe llevarmucho mas por los 3. mefes del verano, en quelefupone hai mas Comer-*do , con que fi por feis mefes á corta diferencia , le piden mas de 6^

J. realesde ai fe vera
,
que no es mucho que fe proporcione que llegara a 1 oou \adeudado de las Tiendas por los dichos tres mefes que dexan fin computé

y que dice la Compañía fe ha ie diferir a fu juramento m litan : con quevenimos asacar,que en poco mas de nueve mefes fe caufaria el excefsivo de^recio de los ioojj. reales: improporcion tan manifieftaá fus pretenciones;
muirías, a los aj til ccs que hicieron

, y a lo que fe fintieron agraviados losompaneros dehaverfeles pedido icp. reales, que tiene el mifmo hecho
e pretenderlo a refutarlo. Y aquel axioma Phiiofophico : Opojita juña fer e^uccfíunt 3 docet L única §. cum triplici. inprinc. C. de caduca

» t • - «

lX

\'r ^ Compañía
, con la abundancia que fuele de reelas

geneu es, 111
t aplicación deque en defecto de prueba, debía diferirfelc a fu

juramento , fin haver vifto
,
que in caufisjifcahbus , etiam inpxnahbus fifeus

jurare nequit
} UllusproCHrator Jeyñ¿7o alheñojurare nonpoteJi. Peregrin. de

jur.pjc. ib. 7. tu, 4. n. 46". i? potejladocet , Pinel. m dA, part. 3 . n. 1 3. Y,
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qüc qtiaftdó el íifco contiende con utl particular
,
para confeguir logro , 6

lu Procurador en fu'nombre, que es mejor la condición del particular, di-

xolo Psrcgrin. tí. 45. yes mucho que la Compañía no huviefle pe^

dido el commiíío > feria porque no fe le vino á la memoria,

123. Confirma efta rizón 5 y la temeridad de los teftigos en decir

fer mas caudales los dennos
>
quede otros , a contemplación de la Compa-

ñía, el que fin embargo de que no fe necefsita de mayor prueba para la

gabela defraudada
,
que la conjetural > o prefumptiva > la deficion que

trae Card. de Lúe* de regalé, dife. 69. contri dicho genero de prueba,

bañando fer poísible lo contrario de lo que fe pretende ut docet. n. 10. re-

pugnando el que otro que los ni i itrios Mercaderes lepan fus fondos i y da

la razón de dicha rezolucion
,
que viene a efie lugar

, y para Ver la teme*

ridad de los tefiigos n. 7. ibi : Dobamrius fequi foletfidem ipforuni Mereato -

rum intra quorum domefticos pañetes ValU fuefarcino apenuntur , ideoque ipjl

folum fciunt mertium ni eis exijleutíum diJlinSlam quamtitatem
,
quamper tefes

,

aliafque perffeñ concludentis probatioms fpecies impofsibileeftjujhficare.

1 24. Aun es predio tocar otro punto
,
que quedó péndulo en los

Autos ,
{obre que la Compañía pretendió que D. Andrés de Puertas exhi-

vieíle el vaiance que declaró al capitulo 7. dei folio 188. vuelta
> en que fe

le mandó exhivir incontineti por la providencia inmediata a la decla-

ración del folio 1 85». a que immediatamente fe opuío D.Andrés por (u pe-

dimento del foh 1 90. diciendo j no tenia obligación a entregarlo , fin em-

bargo de haver hecho allanamiento a ello
,
pues como confia del tefiimo-

nio del fol. 1^3. fe efciísó a executarlo
, y íe le violentó para ello

, y ha-

viendofe mandado llevar á Acefor paralü determinación, no llegó el cafo

de que fe reiol viera ; (obre lo qual , al fol. 1.94. la Compañía dio un pedi-

mento ,
feparandofe de que fe exhibiera el vaiance

, fundando en fu nega-

tiva ,
que ella plenamente jufiificado , la fimulacLon del trafpaffo i pues el

no exhibirfe , era para que no fe conociera.- ’

v :
,

.
.

.

125. Y aunque pudiéramos omitir decir fobre efto cofa alguna,

pues ademas de haver fundado , no haver havido tal fimulacion, aun da-

ñóla pon hecha, la Compañía no ha adelantado cofa alguna,- para hacer

prefente la ninguna reflexión con que procede,
y que fotl improporcio"

nadas fus pretenciones, fundaremos la no obligación de exhibir el vaian-

ce. Ya llevamos afentado por todo el Derecho, con laLey Graebus , antes

citada
,
que el que ufa de iu Derecho , no ofende á nadie , aunque fe figa al-;

gun detrimento a otro
, y como la Compañía ,que ha fido ador, debe

hacer fus pruebas
,
pues provoca al juicio

, y no puede pedir que el reo les

exhiba contra si mifmo fus propriosinftrumentos particulares l. única C. ut

nenio uíVitus , UT* L pare. 1 3 • de dolí, exept. cap. 3. qui mtendit 4, q. 3.^

De ai es, que nunca pudo obligarfele a que exhibieíló iu vaiance
,
para

:í .

que;

1



4*

qu U Compañía
, y demas que vieran los Aticos, Cupieran los fondos de

i * caudal , tus adelantamientos
, y atrazos, y eftado en que fe hallaba con

fus Acreedores. Son terminantes tex. in cap. i . deprobat. es in cap. 4. 0? 5

.

dejid. infti urnent. <<sind . cap. 5. gl. yerb. cxbibere
, <s in l. tumis ^rave. C. de

tcjhb. es ni b jai. C. de ¿dend. & ibi DD. in d. d , capit. 1 . de probat. es 5 . dejid.

iitjlrinnht. apHU Otan. IX Cionzal. POnefcn. nid. tit. artkc» 4. n. 66
1 1 6. Y que los libros de los Mercaderes, como i o linimentos pri-

vados , no deban exhibirle , VViejhi. d. tk. de jid. injtrum. n. 18.^7^. pues
no fon comunes

> y como ella dicho , el reo no ha de dar armas al a¿tor>
aunque eltesi debe hacerlo con el reo ibid. 71.75. y-como parece de los di-

chos dos pedimentos contenidos , uno del folio 1 86. y otro del 15*4. e l

dicho valance no fe requería, ni pedia para liquidar la gabela, porque
entonces parece tuviera alguna apariencia

, aunque no aplicada al eftado
de los Autos

,
para que fe exhibiera por el privilegio de fifeo. Ex. I. exqui-

bujdam 1. §. i.tsr 1. jf de jnr.jpfe, VviejhCibi. d.n.j <?. porque foto fe pre-
tendía ,

como escoda la-letra de los pedimentos
,
para probar la dicha (i-

mutación , eft.a claro que fue una inconfiderácion pedir el valance, y ufar

de las facultades concedidas por tojos Derechos, el reíiftirfe a la exhibi-

ción pedida.

1 27. Dixofe
,
que aunque fe pidiera para juftificacion del importo de

la gabela, tampoco debiera exhibirle
,
porque tratandofe de íieran legíti-

mos, ó no los conciertos, primero havia de declararfe fer ellos nulos, que
pallar á querer juílificar los dcrechos,porque eflas caufas fon las que el Dere-

cho llama perjuiciales,deque hablan comunmente los<DD.perolade nuef-

trocafo es una acción perjuicial
,
que el Derecho llama de contrariedad > lo

que es evidente
,
pues fe litiga (obre anular conciertos i y declarandofe acf-

tos por legítimos
, como fe eípera, no fe puede paíTar a calcular la gabela,

lo que folo tuviera lugar , fi fe declararan nulos. Y afsi
,
por ningún con-

cepto, ni privilegió Fifcal
,
pudiera pedí ríe, ni mandarfe la exhibición del

valance, halla que huviera la determinación íobre validación de concier-

tos. Es Doctrina Textual, y de Maranta in praxi. p. 4. dijiin. 10. n. 4 ibi:

Viciturfecundo modojuJicium pñtjudiciale , ratione contrarietatis , utJi primo ni-

trntatur una acho , es pojlea intentarctur alba contraria lili primaz tntentat<je%

non admititurfecunda
,
qutaper primarnjit prjtjudicium fecunda ex ¿juo allegan*

contraria non auditor, ux.-ejl in l. i.C. defurt. es in l. cum qui
, <s l . contra ma-f

Jorcs - C. de mojijio. teflam. eS (B'ald. vid. i per minorem
ff.

dejudicis.

Parece que tendrá motivo de callar la jactancia de dicho pe^
Húmente contrario fol. 1 5)4. de dar por hecho fu aíTumpto, con la negativa
ñel valance. pcro aun mas fe defeúbre por ello la improporcion de preten-

cr le le pague el 1 4. por 1 00> y qUe e ft0 fe declare , dando ya por hecho
a prueba para los iotqj. reales

,
por las conjeturas

, y por el juramento in

i litera;



litcrn : folo puede tener difculpa , íi con ello fe huvíerá pretendido juíl u-

car colucion en los conciertos
>
pero les fale al encuentro los referidos de

Gracia , Landuche , y Pañeros
, y haver parecido exceísivoslos iog reales,

que le fupone pedidos, por mecíio del Sr. Horca íicas. Y fiendo ello tan

total im proporción
,
por el axioma dicho : Opofita jujia fe pojita, &c. el

pretender que no folarnente fe den por nulos los conciertos, fino que con-

dene a Puercas
, y Vifuaá tan grande cantidad , es una de las improporcio-

nes mayores déla Compañia
,
pues primero le havia de declarar la nulidad,’

y defpues litigar el qitanto.

iip. A ello íe llega ,
que como parece de todos los Autos , en nin**

gun pedimento de losmuchiísimosqueprefentóia Compañia halla el fol.

z 37. en que ella fu primero Interrogatorio
, ni en elle , ni en el fegundo,

que ella al fol. z 1 z. de repreguntas a los telligos.de ellas partes , ni en el

añadido al foh zpo, fe ha pretendido por la Compañia, que fe declare fe-

mejantc condenación en tan cxcelsiva cantidad , cuya pretencionfalio en

el dilatado pedimento de bien probado del fol. 374. desforma, quetalcofa

ni íe ha demandado , ni conteltado
,
por donde fobre ello no puede caer

determinación i por loqual ,es una notoria i mproporcion
, y olvidarle de

Ja forma de enjuiciar, el que fe pretenda determinación fobre una cofa que

no fe ha ventilado, ni aun reducido á Interrogatorio,
y que ha falido de re-

pente 3
íiendo afsi

,
que aun aquello que toca al aflurapto, fe debe antes

alegar, y poner en los Interrogatorios, porque de\wit articuli fieri juxta

petitionem , defenílonem acloris
, %í. ita Pichar. in manuduc. ¿d prax •

. 1

.

precip. 5 . n- cum Paz. ahí DD . Icgih.. y mucho mas quando ni fobre

ello ha havido demanda, ni poruñas, ni otras parces tal fe ha meditado en

el juicio , con que aunque huviera, lo que jamas i^puede prefumir
, deter-

minación, que anulara los conciertos, no tienen los Autos ellado, ni mé-
ritos para determinar quanro deba pagarfe , haviendofe fufrido todo el

Pleyco fobre nulidad de ajuíles, lobre que debe caer unicanaentela deter-
J A

i

minacion,

130. Y refpe&o de que quanto fe ha travefeado fobre teíligos por

la parte contraria , es infubllanáal , fin venir al cafo
, y en el eferito de bien

probado de ellas partes eílan combencidas con evidencia las falacias incon-

fequ entes, y tachas notorias de los teíligos déla Compañia: por no abuh
tarefíe eferito, remitimos al Señor Juez al citado de bien probado, aun-*

que fe hace juicio , de que imponiendofe en el contello de las preguntas de
los tres Interrogatorios contrarios

, y regiílrandolos a la luz de elle eferito,;

fe refolvera
,
quefuera trabajo en valde el que fe impenfara en calificar los

teíligos contrarios
,
pues nada de aquellos contextos biene a el panto de

eíle Pleyto.

131. Halla aquí fe havu procedido en el Pleyto de buena fee, fin

- * repa-
.
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i “parar en la fuperílicion del fignificado délas voces, dándoles material

feruido la otra parte, fin atender eilir, finó a la fubftancia de la Ley u. tit.

i 3. lib. 9.y la 14 * ñt. n.eod. lib.
y
otras que llevamos citadas, que dicen

literalmente
,
que el primer Arrendador pueda hacer avenencias , ó ajutlcs,

haviendo íacacio recudimiento para recaudáis y por la que también ella ci-

tada ,
que es la 1 1 . tit . 1 a. eod . lib. fe determina

,
que no eftando Tacado el

recudimiento por el primero Arrendador
, el fegundo en quien quedo la

Renta , tiene pleno arbitrio parapaíTar , o no por las avenencias, b ajuílts
hechos por el primero, como elle no haya Tacado recudimiento.

132. En todoelcurfo del Pleyto no Te havia reparado por ellas par-
tes (con aquelia íinceridad que la verdad influye

)
en la grande ehcacia

que Te poma en ella material palabra de Rendimiento , esforzando la Compa-
ñía, que no haviendo D. Juan Baptilla lacadolo , no podia tener efe¿do
ningún concierto

, y que en íu virtud legítimamente pide que fe anulen.

13 3 * Aquí debamos decir aquella quexa que el Doólifsimo Car-
denal de Lúea hace in conffhc. leg, ration. de atat. *5' qualit. obferV. 1 o. verf.
pariter. Que la buena coníiencia, y ünccridad con que íeobra, atiende
rnasalafubllancia de lascólas

,
que no alas apariencias , ibi: Oui cum bonet

fule , 1llaquefimplicítate
,
quam ipfa hona fides , candida confcientia inducit ad

hasfitbtilitates non refleftendo , vertíatis attenduntfubjlantiam . Y por el con-
trariolatutb* Juperficialium , atendiendo Tolo ad htteram 0 hn difcUifo> ni
reflexión a las circunllancias

, y qualidades de los cafes, dan por hecho lo
que imaginan en la fuperficie , fin atender lo que el mifmo Dcdor dice en
C K

r j

U^a
/

3 ''

.

on lta<
¡ue

'

ln htterd
> & in Verbis judaico , Vcl ledanouo

^ lnJflritu
, ac in rañone legis mmorandmn eft , j'petlato fcilicetfine 3\el

effeEht per tpfam legem defiderato.
J

J 3 4 ‘ Dio por nulos la Compañía los conciertos, luego que peda-
gógicamente vio que no havia aquella formalidad material de recudi-
miento. Elle

( aunque no lo dice la Compañía) esundefpacho que fe daquando fe rematan Rentas Reales
,
por mayor, ó menor, en la Corte , óabezas de Partido, por el que fe mandad los Contribuyentes

, acudan al
1 ™r con todoslos efedos

, y obencionesdelaRenta
,
que es lo mif-mo que íolemtuzar que es dueño de illa i porque de otra forma no eftaban

obligados a contribuirle. Efte tal defpacho no fe hace faber a todos los
contribuyentes

, fino a los Confejos,
y Juftirias de las Ciudades

, y Villas,
t0Ca 1

j

d^SaL
'

la legitimidad del Recaudador , mediante lo qual,u a 1 rementc de la Renta. Elle es el recudimiento que echa menos la
Compañía. ^

j

1

V *

r
^ cu7a es predio tomarfe la licencia de decir > que no

pue e ar e concepto mas material,
y íin fubítancia,

y ni aunque envuelva
ñiapr contradicción en fus intentos. En quanco a lo primero , no hai cofa



•maYfsbida, y confiante en el Detecho; qüeelquelos nombres no ponen
<ni quitan a la fullancia de los contratos, importando poco que fe llame

Atenta , la que aparece donación , ¿permuta , eterificándolos la fubllan-

•cía
, y fio los nombres. Por ella caula , la foílirudón vulgar hecha al pupilo»

o pollhumo
,
que íe concibe debaxo de ella formula» Ji no quifiere , o no

'fudiereJer heredero , ut itifi. de W''.»vincluye la pupila! I. z. §. 'final. /.

tilín bocjtireff. de Vulgar. I. quamVisL, de impúber, l.fin. C. de injhtut.<r fujltt.

Mantic. de conjcclur. hb. 5 . tit.i 4. Menoch. l¡b. 4. pr¿fume. }g, Y afsi erí

toda cofa , debe miraHe á la fubitancia, y efxiko

,

fin hacerfe cafo del 'rio-0r

de las voces , mirandofe lolo á la mente , utinl.fi quis
jf. fi cert. petat. I. fun-

dís. jj. de contrab. empt. tex. incap. cdnjhtutus
, de religiof. Domib. Pinel. in U\

z. de refeind. Vendit. inrub. par. z. cap.--z. ex n.primo , is* per tot. D. Covar.1

yar. lib.z.cap. ¿¡.n. 9. Antón. Gom. “par. par.z cap. z. n. 10. D. Valenz»;

conf. 90. n. 40. <? conf. 1 3 3 . ». 5 o. í?* confi 1 56.11. 15.

1

3

6. '-De aqüi es
,
que la fuperficial dilpoficion del recudimiento»'

con las claufulas afuetas que fe dan en las Cabezas de l’artrdo , no fue ne-

ceílaria , vallando que las adminillraciones de Alcavala
, y Cientos hicíef-

íen á D. Juan Baprilla dueño de las Rentas
,
psrmitiendole fu cobro , ci-

tando los mifmos AdminiilradoreS, y jueces á la villa
, y por ello no-fe

ttecéfsito de tal defpacho , íiendóeílolo mifmo, que (i fe huvrera dado
con aquella material formalidad qué defea la Compañía, pues aquellas
claufulas ordinarias, yacollumbradas de las cofas, l¡ cet fiíjfent omijjk de-

bebant baberi , prout iSjfub intelléU
, ttacum l. fin. C. defidequfior

;

l. quodJi nolit § quia afsidua ff.
de xdilit. edic. ey alis DD. D. Valenz. diBd

tonfi. 1 3<t. n. 13.0- 14. Y dependiendo elle recudimiento
, ex futuro cven-

tu, como el mifmo dice». 15. haviendo rilado D. Juan Baptilla recaudan-
do a villa de quien ló podia impedir, es furnma materialidad echar menos
el formulario de un papel de recudimiento. >

-

1 37. Coníla en los Aticos, alfolio 47a. que jamasen ellas Rentas
íe ha facado recudimiento, fulo que hecho el remate, y lafeguridad de
la Renta , fe ha permitido a los Arrendadores fu cobro , fin dicha carta de
recudimiento. De fuerte

,
que en la valumba de teílimonios que ha hecho

ponerla Compañía, noíe hallará, que en alguna ocafion fe haya facado
tal carta, aunque ha revuelto tantos años las tferivanias de Alcavalas

, y
Cientos

,
para los documentos infrugíferos que ha hecho poner ultima-i

mente. :

: '
:

1

3

8 - Pero aun es mas la ceguedad
,
pues objetta la falta de recudí-*

íniento , teniendo la mifma la Compañía. Es literal en dicha Ley 12. f/f-

¡1 3 . hb. 9. Rccop. que el que pone las Rentas es dueño de ellas , hafia tanto que
ilpuxador del quarto , en quien quedare lamenta, lleve recudimiento defembar-

gado, para que le acudan con ello. Y fe ve en el tellimonio del folio 473.
f ' -*' '

• M ' qu§



I

tjUc aunque 4 Compañía, puxo el quart-o
, y féle rem ito el di* 24. de Mar-

r 2o , en toao el añono íacó recudimiento, y en virtud del remate , eXecutQ;

.conciertos
, y -pidió cuenca a D. Juan Baptifta de lo que havia valido la

Renta
,. y fobre ello huyo Pleyto calumniólo , como cemita en. dicho folio

475 • y dos (i guien tes, y al 478. que hizo dos conciertos la Compañía en
cidra 22. de ¡Mayopados referidos D. Patricio de Gracia,

y O. Fernando
Landuche, Mercaderes,

y parece del ceftimonio alfin de efte folio, que
para recaudar los Cientos , no facó la Compañía recudimiento.

Quien creyera femejarue inconfequencia, y contrariedad?,
k* Le

y P^ e en el primer remate recudimiento
,
pidelo también en el fe**;

gundo
;
pues que privilegio tiene la Compañía, para que fin el fea dueño

de la Rentan pucdaíiaverlaquitadoalD. Juan* valgan fus conciertos, fea
parte legitima para pedir cuenta,

y para tratarle en todo como dueño? Y
por el contrario

,
que por no tener D. Juan Baptifta el material recudimien*

to , no pvjkdo fer dueño
, ni validos los conciertos que hizo ? Ex ore tuo te

j
u*

dice , diversos con el Evangelio.

1

4

°; Sabemos mui bien
,
que contraria allegans non auditar. %¿díl

ífím mim efi eamdem , ut nuptam
, £?* utYiduam admití , dixo la Ley Titi<t

{/. con twn. Cs ckmojlration
. Lo que es axioma jurídico, <&r* docet. Barbof.i

axiomat.5 8, »• * . Pero que hai en elle Pleyto fino repugnancias en laComJ
panu . are) e c ebet omru Vitio

,
qui in ahum paratus ejl dicere , dixo Saluftio^

esquanto fe puede ponderar de confianza, ó defeuido, el fundarfe
na a a

, que coge a la Compañía defde la Cruza la- fecha , coma
Vulgarmente fe dice. * '

.

H

A u Ve v
Envi^de eí^e Ambcndmiento , Hizo poner teftimonio*

1

C

D
C Cl halla el 82. de que en muchos años no fe havia puxada

a cnta » a a el de 4^. A que vino efta diligencia ? No fe fabe
, pues*

o o*

11 °r
^
C

a
t

N° P
ara Ocurrir lo, ni la contraria en fu pedimento del folJ

4 . que di£ko en vifta de ello, lo expone; í¡ querrá decir, que por de-
e puxas en tantos años , no valieron los conciertos que fe litigan *

arece que ir
,
pues cite es cl punto de fu pretcncion : cofa tan fuera de ca~

mino, como contrana a íus intentos, porque ademas de fer paradoxa
C

T
CUrrl

¿A'
EUCi

,

Cn c^°. 110 hai preferipcion
,
por el mifmo cafo era

pr 10 con aia , haver íido nula fu puxa del quarto
>
pues dichos tefti-»

momos no pueden venir a otra cofa
,
que a prefcripcion. Pero aun es mas;

a contraried ad, porq fi fia embargo de no haverfe puxado en tantos años*
e va epara efte Pleyto de las reglas de Rentas,

y puxas, voceando tanta
a a tu c e recudimiento, malicia en los conciertos hechos, y lo demas
que amontona

, legitimando fu acción por la puxa del quarto , es querer*'
le ligan reglas,

y que no las haya; que no fe eftilan puxas, y que valga;

Ja fuya ; fer dueño de la Renta fin recudimiento
, y que por fu falta , no lo

- ¿uyieraí



Iiuviera (ido Don Juan Baptifta : fi eílas contrariedades no las admite la

-Compañía , diga , á que fin fueron dichos teílimonios
,
pues no los ha

jnaniíeftado ? Y la mayor merced que fe le hará
,
para evitar la contradic-;

cion, es. decir, que fe puíieron fin reflexión , fin venir al cafo
, y para

abultar , como los mas de los documentos de que fe ha valido.

142. Por el otro fi del pedimento de bien probado de eílas partes,'

fe pidió teftimonio, con infercion de la 9 . pregunta del Interrogatorio de
la Compañía, en la que fe pretendió probar, que dicho D. Andresno era

dueño de la Tienda , fino D.
J
uan Baptifta

, y para ello
,
que como Caxero

havia afsiílido á cobrar el dinero de unos andamios de tres corridas de
toros que huvó en Oftima , en los dias 4. 6 . y 7. de Septiembre de el año
de 45. de cuyas corridas hai teftimonio en los Autos : entre otros

,
Juan

Bemtes, Bartholomé Santiago, y Juan Ximenez, declararon haver vifto

áD. Andrés en dichas fieftas, y andamios. Sobre lo qual
,
por fer falfo,

fe inftruyó querella , y fe juftificó con ocho teíligos contextes de efpeciai

reprefentacion, vecinos de OI vera i en virtud de Requifitotia que para
ello le deípachó , haver eftado D. Andrés en la Feria de aquella Villa, fin

faltar de ella defde el 27. de Agofto , hafta el 7. de Septiembre, que folio

de allí para la de Ronda
,
que fe celebra el dia 8. deponiéndolo las per-i

fonas que lo trataron
, y las que lo tuvieron en fus caías. Negófe la prif-

fion , y embaí go de bienes de los referidos
, y también cu ellos Autos,

que fe acuniulaíle a eLos aquel quaderno. Y en el ultimo pedimento de
ellas pai tes , en vifta de ambas negativas, fe pidió, que le tuvieííe pre*

fente dicha juílificacion al tiempo de la fentencia.

143. Debe repararfe, que D. Pedro Pelé, uno de los Compañe-i
ros , en 2 1 . de Marzo, folio 2

1 4. declaró haver eftado con D. Andrés en
la miíma Feria

, y que ambos havían entrado juntos en la de Ronda, con-
que ella juftificada la afsillencia continua de D. Andrés tn Olvera

, y no
poder haver eftado en los mifmos diasen OíTuna. Y es de. reparar, que
el Interrogatorio de la Compania, qué ella al folio 237. en que fe pulo
la dicha 9 . pregunta, fue preientado en 23. de Enero, como jullifica la

nota a la vuelta ucl folio 240. con que confiándole á Pelé de hecho pro^
prio, como vá dicho

, que no havia eftado D* Andrés en Ofluna aque-4

líos dias de. toros, que fueron los de las Ferias, contra la mifma verdad,
que tanto le conllaba a la Compania , fe diótó una pregunta

, para pro-
bar lo contrario en 23* de Enero, de lo que no pudo negar el 21. de
Marzo.

144* Y aunque fobre ello fe dice lo baílame en el eferico de bien
probado, fe hace reflexión

,
para la mala fee con que litiga la Compañía,

inilruyendo tefligos contrarios a la verdad que le confiaba. « Y como es

inconteftable en todos Derechos
,
que el que fe vale de femejantes tefligos.



pierda el Pleyto
> y debe fer condenado en cofas , combenciendofe la

tr ina^lii fee en el todo
,
por eftár manifteíla en la parte: de aquí es de dif-

..cLiu ir , corno felá eíte todo, cjuien ha íido el autor de laí ernmiendas, el

• agregado de í us contrariedades
, y que no le entiende á si mifma, giran-

do íus ideas por caminos extraordinarios, bufeándo por ellos , lo que no
.puede encontrarle

, fino por el de la reÓtitud. '

^

1 45 í Aun queda una palabra que decir
,
por quitar todo eferu-

pulo, por convencer la materialidad de los contrarios alegatos, y por la
ineonfequencia de íus precenciones; Aunque fobre fi Don Pedro Vifua

atiene , o no , dos Tiendas, íe hacen algunas enunciativas en elle Pleyto
por la Compañía , no íe ha litigado, ni conteílado el juicio

}
por loqual,

orne ello no puede haver determinación todavía
>
por íi acafo en ello fe

meditare alguna cola, fe afienta lo íiguiento, para quitar elle efcrupulo. ^
a 4 ^- Si en la contraria hai elle penfamiento , ferá una pura ma-

tenalidad, la rmíma , ó peor que la de el recudimiento, porque dichb
Don Pedio folo tiene íu Comercio en una cafa, quevantes eran dos,1

que le manda por íoio una puerta
,
por ella, y no por otra, entran

, y
íalcn los merchantes , en cuya folma fe ha mantenido muchos anos. Afsí
o tiene declarado el D. Pedro Lopiz alfolio 1 17. vuelta, practicándolo
por si antes de ahora, íiendo Caxero de Vifua, y en la mifma forma que
e ía a to oalprefente. Al folio 20.9. fe pufo teílimonio de haverfe re-

'lnní° V
a Ped

r

miem
c

C01UCarl0
i ^ el Comí*cio de Vifua eftá en dos

Vmu
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que en elle haya determina-iJ ^

Ue e lvi^a Ia continencia de la Cauía
: y afsi iuflamenteomitie^

ion as parles hacer confiar aquí lo que es cftraño > e impertinente, yj
jm que hai la linfpendencia referida. r . .i' *
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*4^ La otra razón, es
,
porque no puede haver cofa tan mate-

rial, como el penfar, que porque Vifua en fu cafa tenga dos quartos,

en que dcfpacha fus géneros, hayan de diícurrirfe dos Tiendas. Si afsi

fuera, era neceíTario á qualquier Comerciante bufear Lonjas dilatadas**

de fuerte ,
que en una cupieran todos fus géneros , aunque no eftu-»

vieran en íitio de Comercio
,
poi que la material feparacion de ellos en

mas quartos, conftituyera mas comerciantes , mas, y diverfos caudales*

y otras tantas capitaciones. Fuera neceílario que un Abogado defpacha-

ta íolo en un quarto, en folo uno tuviera íus Libros, y papeles > por*»

que de no, huviera tantos Abogados, y Eftudios , como quartos fir-j

vieran a un deípacho. Huviera mas Iglefias donde mas Altares
: y mas

Oficiales mecánicos quantos quartos le íirvieran a cada uno para fus ma-;

niobras. Nofe puede difeurrir mayor materialidad. Y vaya una reflexión:

Porque el expreíl'ado Landuche es Aliado de la Compañía, aunque tie-

ne iu Comercio en la miima forma que Viíua , contra efte no ie hace

el intento de dos Tiendas
;
pero aun es mis , fe le baxo el concierto

a menos de la mitad de el plan que le correfpondia , como antes efti

dicho. r
14^. De áqiii fe faca la iriconfequencia

, y que fi fe medita
algo fobre eftas dos T. íendas , es folo por abultar

>
pero no porque el

Derecho no lo repruebe. Confia de todos los Autos
, y de lo que va

dicho
,
que Don Pedro Vifua ha eftado todo el tiempo defde el año de

40. pagando con igualdad con los demas Mercaderes, en cuya pofef-j

lion fe halla
, y ni en efios Autos , ni en otros algunos confia

,
que

fe haya declarado, que Don Pedro Vifua tiene dos Tiendas, y afsi co-
mo que ella en efta pofefsion

,
por una debe reputarte *, porque en to-

das colas le atiende al ultimo efiado en que fe ha de mantenerel que
fe hallaba a el tiempo de el Pleyto. Es efta una proporción de verdad
inconteftable , comumísime en todos los Canoniftas

, y Civiliftas<

D. Covarr. prael cap. 17. per tot. precipite n. 3, Menoch. de retina

rcmed. ult . n. 19. Gratian. diceptat
. 3 1 4 * n. 14* Poftio de manuten* ob~

fer^. 71. n. 55. C7' objeté, 73 * a n. 1. uf¿j. ad 10. O* decif. 3. per tot¿

<jr deicif. z 5 *.».».©• 3. Ue fuerte
, que no puede haver cok ma*

alentaua. j

1,0. .

:
Efte Plcyto es

, y ha {¡do fobre la validación de concier-
tos, ellos los hizo Don Juan Baptifta, y los hizo la Compañía á Don
Patricio, y Don Fernando Landuche’ , reípe£tive en proporción crco-;

métrica a el mas, ó menos Comercio de cada uno. Por eflo fueron
los quatro defiguales , como antes ella relacionado

, y no fe ha tra-i

tado de que el pago fea fegun el caudal arifinetico de cada uno, pos
«¡ue como antes eíü dicho

, con el Cardenal de Lúea , íolo el Mer-

,
M cadc|



cader puede faucr el fondo de fu caudal , ílendo impofsible por tef-

ngos otra prueba. Y íi miramos los Amos , íe hallara
,
que ellas par-*

tes ,
íobre la iegunda pregunta de fu Interrogatorio

, probaron con
evidencia, que todos ios Mercaderes de mayor , o menor fondo, han
vendido igualmente

, y ella ha Íido la caula , de que defde el año de
40. todos hayan pagado por partes iguales

, y entre 'ellos Vifuá , con
que queda manifiefto

, que lera «dpreciable
, que íobre lo de dos

1 iendas del referido , le diga cofa alguna porda Compañía.
15 1. Halla aquí ha parecido que corra el difeño de la |uf-

ticia que aísiíle a Don Pedro Viíua
, y Don Andrés de Puertas, en un

negocio en que fe ha echado el relio por la ocra parte a confundir,
lo que ^ha parecido a citas tan claro

, y quz juxta tcxtim in l. rejpíete

n

-

dum
ff,

de pam. cum qua. D. Creg. López, in proemio partit.. 3. yerbo
demandaren. Dexan a la juila coníideracion de el Señor Aceílor

,
que

ha de poner en valanza los fundamentos de una
, y otra pretencion,

íiendo digno de notar
,
que en eíte negocio ha procedido la Compañía

con tantos equívocos, quantos han (ido los fundamentos de que fe ha
valido

,
para íalir con fu intento.

M 2-* Ha merecido el tefon con que ha feguido elle negocio,
que los poco advertidos

, alucinados con las voces efparcidas de fu-
pueílo trafpaffo de Tienda de Don Juan Darracq

, y crecido caudal*
que e ia ponderado de Don Pedro Vifua, aun fe haya hecho la de-

~
C
? V C e

^

Paltes en
¿|g

un modo irrifible , cumpliéndole lo que dixo
a u 10 . A Ccffaremimultido yuln more mam , quam indicio poli alium alius,

quaji prudentiorem fequitur

.

, M 3 - Y ha íido predio facar a luz efte bofquexo, para que
no confundida la Jufticia con los defmefurados gritos que en las Autos
a introducido la valumba de teftimonios , interrogatorios, cotexos,

y probanzas: cftas partes, feparando la advertencia de el Señor Tuez

1

e

^
un

^

u t0 > hila a filia , en inípeccion foílegada
, hagan ver,

^onde cita la Jufticia., y para que deípues de la refoludon, favor que
le aguarda , le de a entender a el vulgo , lo que fue precifo tolerar en

5 P
í

08‘cíl° 2 Y fe le defengañe de fu error deipreciable , luego que ceD
lcn los ecos de el orgullo i afsi lo dixo el Máximo Geronymo : Nojira
*¡uam ura Jit , necejsitas

, bine pote

/

animadlertere
,
quod Vulgi Jiandum efi

ju icio . & ñle in turba mttuendus
,
quemettm Videns Jolum , defpidas. Jipi

Tanmaclium. ,

*'

t

^1 motivo mayor ha (ido para la Compañía la dccan-;
tada limu (ación de el contrato, no haveríe hecho los conciertos a tiem-i

:pQ y y no haver recudimiento (falca común de ambas partes) cofas tan

fiefprcciables, queiegun va fundado , le viene la jufta cenfura de el

- V \)OQ*



D ’Cbnsimo Cardenal de Lúea, de tredit. dije. 51. n. tt. que antes cita
ti an ¡cripta í Ferum tjlud motiViwi

, quod apud plerojqué plaujiwi baberc
Yidebattir > juxti juris regulas

, omnino contemptibile erat
,

Jolumque dedu-
cidle apud rujlicos y feu ubi negleclis reguhs juris feripti

>
procedatur cum

folo dije10fu 3 yel luniine HatUrali 3 non autem ubi per juris tramites judiean

*

dum eJL

15$. Tienefe mui prefente la fentencia de el Philofopho*'
acreditada por la eíperienda > de que fucile emm ejl a fcópo aburare] J'ed
feopum atingere dificilé. Y aiíeguradas eftas partes dé los Derechos que
han tenido' prefentes pira efte cafo, viven en confianza, de la Do&ifsi-
ma comprehenfion de el Señor Aceílor , de que facarañ determinación
favorable , fin embargo de el fragor repetido dé k Compañía

, pues
como dixo Lucano de el Olimpo hb. 1. farfal. aunque en ía falda fe

oiga el eftrepito de los torbellinos, coriferva fereno el ápice dé fu ele-

vación , fin qile le ofufquen las nubes 1 hijenore tonat nube > ferenus apex ’

Afsi lo efperan dé fu alta Juílificaciom S. I. O. & c.

‘ *

í)oHor Don CbnJloVal Vbalda

Fernandez de Cordoya.


